
FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 
 

 

Nombre del 
 
JERINGA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43501 

 
Nombre Comercial del 

 
JERINGAS DESECHABLES 20 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 

Calidad 

Normas aplicables: NTC 1988 (JERINGAS HIPODERMICAS ESTERILES PARA 
USAR UNA SOLA VEZ) NTC 2237 (JERINGAS ESTERILES PARA USAR UNA 
SOLA VEZ, CON O SIN AGUJA PARA INSULINA Y TUBERCULINA) Debe 
cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto, de acuerdo con las especificaciones requeridas. 

 
 

Requisitos Específicos 

JERINGA DESECHABLE 20ML DE TRES PARTES CON AGUJA  BISEL DE 21G 1 
½”, CAJA POR 50 UNIDADES. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Los filtros deben ser empacados de forma tal que se garantice la 
conservación de la calidad de los productos y sus partes durante su 
almacenamiento y transporte. 
El producto debe estar rotulado indicando que es un producto delicado y 
como mínimo tener la información del fabricante o marca registrada, 
identificación de lote o número de serie y país de origen. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA POR 50 UNIDADES. 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 
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www.bolsamercantil.com.co 
 

 
 

Nombre del 
 
JERINGA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43501 

 
Nombre Comercial del 

 
JERINGAS DESECHABLES 50 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 

Calidad 

Normas aplicables: NTC 1988 (JERINGAS HIPODERMICAS ESTERILES PARA 
USAR UNA SOLA VEZ) NTC 2237 (JERINGAS ESTERILES PARA USAR UNA 
SOLA VEZ, CON O SIN AGUJA PARA INSULINA Y TUBERCULINA) Debe 
cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto, de acuerdo con las especificaciones requeridas. 

 
 

Requisitos Específicos 

JERINGA DESECHABLE 50ML DE TRES PARTES CON AGUJA BISEL DE 21G 1 
½”, CAJA POR 50 UNIDADES. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Los filtros deben ser empacados de forma tal que se garantice la 
conservación de la calidad de los productos y sus partes durante su 
almacenamiento y transporte. 
El producto debe estar rotulado indicando que es un producto delicado y 
como mínimo tener la información del fabricante o marca registrada, 
identificación de lote o número de serie y país de origen. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA POR 50 UNIDADES. 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 
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www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
 
JERINGA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43501 

 
Nombre Comercial del 

 
JERINGAS DESECHABLES DE 2,5 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 

Calidad 

Normas aplicables: NTC 1988 (JERINGAS HIPODERMICAS ESTERILES PARA 
USAR UNA SOLA VEZ) NTC 2237 (JERINGAS ESTERILES PARA USAR UNA 
SOLA VEZ, CON O SIN AGUJA PARA INSULINA Y TUBERCULINA) Debe 
cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto, de acuerdo con las especificaciones requeridas. 

 
 

Requisitos Específicos 

JERINGA DESECHABLE 2.5 ML DE TRES PARTES CON AGUJA BISEL DE 21G 
1”, CAJA POR 50 UNIDADES. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Los filtros deben ser empacados de forma tal que se garantice la 
conservación de la calidad de los productos y sus partes durante su 
almacenamiento y transporte. 
El producto debe estar rotulado indicando que es un producto delicado y 
como mínimo tener la información del fabricante o marca registrada, 
identificación de lote o número de serie y país de origen. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA POR 50 UNIDADES. 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 
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www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
 
JERINGA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43501 

 
Nombre Comercial del 

 
JERINGAS DESECHABLES DE 5 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 

Calidad 

Normas aplicables: NTC 1988 (JERINGAS HIPODERMICAS ESTERILES PARA 
USAR UNA SOLA VEZ) NTC 2237 (JERINGAS ESTERILES PARA USAR UNA 
SOLA VEZ, CON O SIN AGUJA PARA INSULINA Y TUBERCULINA) Debe 
cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto, de acuerdo con las especificaciones requeridas. 

 
 

Requisitos Específicos 

JERINGA DESECHABLE 5ML DE TRES PARTES CON AGUJA BISEL DE 21G 1 
½”, CAJA POR 50 UNIDADES. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Los filtros deben ser empacados de forma tal que se garantice la 
conservación de la calidad de los productos y sus partes durante su 
almacenamiento y transporte. 
El producto debe estar rotulado indicando que es un producto delicado y 
como mínimo tener la información del fabricante o marca registrada, 
identificación de lote o número de serie y país de origen. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA POR 50 UNIDADES. 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 
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Nombre del 
 
TRIMETOPRIM + SULFAMETAZINA SODICA USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44865 

 
Nombre Comercial del 

 
trimetoprima  + SULFAMETAZINA SODICA X 10 GR 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTIDIARREICO DE USO VETERINARIO. 
El producto debe cumplir con lo 
establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

SOBRE X 10 GRAMOS 

para productos) 

 
 
 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
KIT DE PEQUEÑA CIRUGIA 

 

Código SIBOL 
 
43879 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
KIT DE CIRUGIA PEQUEÑA DE 13 INSTRUMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Debe cumplir con las Normas, Resoluciones y Decretos Colombianos para 
la fabricación y/o importación de dispositivos médicos y todos los 
requisitos establecidos en la presente ficha técnica. Decreto 4725 de 2005 
y las normas que la modifiquen, reemplacen o complementen. Por el cual 
reglamenta el régimen de registros sanitarios, permisos de 
comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso 
humano. Resolución 434 de 2001 y las normas que la modifiquen, 
reemplacen o complementen. Expedida por el Ministerio de Salud. 
Por la cual se dictan normas para la evaluación e importación de 
tecnologías biomédicas, se define las de importación controlada y se 
dictan otras disposiciones. Decreto 4957 de 2007 y las normas que la 
modifiquen, reemplacen o complementen. Por el cual establece un plazo 
para la obtención del registro sanitario o permiso de comercialización de 
algunos dispositivos médicos para uso humano y se dictan otras 
disposiciones. Resolución 4002 del 2007 y las normas que la modifiquen, 
reemplacen o complementen. Expedida por el Ministerio de la Protección 
Social. Por la cual se adopta el manual de requisitos de capacidad de 
almacenamiento y/o acondicionamiento para dispositivos médicos. 

 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

KIT DE CIRUGIA DE  13 PIEZAS PARA DISECCIÓN, EN ACERO INOXIDABLE: 
PINZA DISECCIÓN CON GARRA 14CMS, PINZA DISECCIÓN SIN GARRA 
14CMS, MANGO PARA BISTURÍ NO.3, MANGO PARA BISTURÍ NO,4, PINZA 
KELLY CURVA 14 CMS, PINZA KELLY RECTA 16CMS, PINZA MOSQUITO 
RECTA 12.5 CMS,  TIJERA DE MAYO CURVA 14CMS, TIJERA DE MAYO 
RECTA 14CMS, PORTA AGUJAS DE MAYO HEGAR, SONDA ACANALADA,  
INDICADOR / SEÑALADOR, GANCHOS SEPARADORES, CON SU 
RESPECTIVO DE CUERO SINTÉTICO. 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 
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Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Deberá empacarse de forma tal que el producto no sufra daños y conserve 
su 
calidad en condiciones adecuadas de manejo, almacenamiento y 
transporte. El kit 
puede venir empacado dentro de un estuche. En el empaque debe indicar 
como 
mínimo: Nombre del producto, fabricante, país de fabricación, nombre y 
domicilio 
legal del fabricante, importador o distribuidor responsable según 
corresponda, 
marca, fecha de producción y número de lote. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

UNIDAD 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
LACTATO DE RINGER HARTMANN 

 

Código SIBOL 
 
43701 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LACTATO DE RINGER X 500 ML 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Decreto 677 de 1995 "Por el cual se reglamenta parcialmente el Régimen 
De Registros y Licencias, el Control de Calidad, así como el Régimen de 
Vigilancia 
Sanitaria de Medicamentos, Cosméticos, Preparaciones Farmacéuticas a 
base de 
Recursos Naturales, Productos de Aseo, Higiene y Limpieza y otros 
productos de 
uso doméstico y se dictan otras disposiciones sobre la materia" del 
Ministerio de 
la Proteccion Social y las normas que lo modifiquen, adicionen, 
reemplacen o 
complementen. Decreto 3636 de 2005, “Por el cual se reglamenta la 
fabricación, 
comercialización, envase, rotulado oetiquetado, régimen de registro 
sanitario, de 
control de calidad, de vigilancia sanitaria y control sanitario de los 
productos de 
uso específico y se dictan otras disposiciones” del Ministerio de Proteccion 
Social, y las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

SOLUCION HARTMAN O RINGER CON LACTATO DE SODIO, SOLUCIÓN 
INYECTABLE, ESTÉRIL Y APIRÓGENA PARA USO INTRAVENOS, BOLSA X 500 
ML, DIMENSIONES, 16X10X2 CM, PESO 0.5 KG. 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido el Decreto 3636 de 2005,del Ministerio de 
Proteccion Social, y las normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen. El 
rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y 
domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor 
responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un 
material inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación del 
producto, 
sin alterar sus características durante el almacenamiento, transporte y 
expendio. 
El almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. 
Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de 
calor, 
ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los contenedores 
deben 
permanecer siempre bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios 
extremos 
de temperatura y de daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

BOLSA 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
 
LAMINILLA CUBREOBJETOS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44122 

 
Nombre Comercial del 

 
LAMINA CUBRE OBJETO X 100 UNID 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

El producto debe cumplir con las condiciones y los requisitos establecidos 
en el presente documento de condiciones especiales. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

LAMINILLA CUBRE-OBJETOS, TRANSPARENTES, EN MATERIAL VIDRIO 
SODA CÁLCICA. ESPESOR 1,5 # 0,16-0,19 MM. LAMINA CUBRE-OBJETO 
22X22MM CAJA X 100UND 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado del empaque, deberá indicar como mínimo: nombre del 
producto, 
marca, país de fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del 
fabricante, 
importador o distribuidor responsable según corresponda. El empaque 
debe ser 
de un material adecuado, que no altere la calidad del producto y asegure 
su 
conservación. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA X 100UND 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 

 

Código SIBOL 
 
43662 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 
X 375 ML (AEROSOL) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Larvicida y antiséptico DE USO VETERINARIO para uso externo 
Composición mínima por 100 % de unidad de producto: Larvicida: 
………………….. 0.1% Antiseptico:……………… … 3% Cicatrizante: 
………………0.5% Excipiente c.s.p Registro ICA vigente. 
Presentación en aerosol 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 375 ml 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 
 

Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
CLORHIDRATO DE LEVAMISOL 

 

Código SIBOL 
 
44249 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LEVAMISOL 15% X 250 ML 

 
 
 
 

 
Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996., y las normas que lo modifiquen, 
adicionen, reemplacen o complementen. “Por la cual se dictan 
disposiciones sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se 
derogan las  Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993”. 
Resolución ICA  No.3827 de 2003., y las normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. “Por la cual se adopta la guía para el 
desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos veterinarios” 
Norma Técnica Colombiana NTC 999. Productos Biológicos y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

ANTIHELMINTICO DE AMPLIO ESPECTRO,  DE USO VETERINARIO FRASCO 
POR 250 ML. 
Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. El producto debe tener registro ICA vigente 
para su uso y comercialización. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado del producto debe cumplir las indicaciones mínimas 
establecidas en la NTC 999. El producto se debe empacar en envases o 
empaques de material, inocuos que aseguren su conservación e higiene 
durante el almacenamiento, transporte y expendio. El producto en el 
rótulo debe contener toda la información técnica, fecha de vencimiento y 
especificaciones del ICA. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 250 ml 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
 
CLORHIDRATO DE LEVAMISOL 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44249 

 
Nombre Comercial del 

 
LEVAMISOL 15% X 500 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

 
Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996., y las normas que lo modifiquen, 
adicionen, reemplacen o complementen. “Por la cual se dictan 
disposiciones sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se 
derogan las  Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993”. 
Resolución ICA  No.3827 de 2003., y las normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. “Por la cual se adopta la guía para el 
desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos veterinarios” 
Norma Técnica Colombiana NTC 999. Productos Biológicos y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

ANTIHELMINTICO DE AMPLIO ESPECTRO,  DE USO VETERINARIO FRASCO 
POR 500 ML. 

 
Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. El producto debe tener registro ICA vigente 
para su uso y comercialización. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado del producto debe cumplir las indicaciones mínimas 
establecidas en la NTC 999. El producto se debe empacar en envases o 
empaques de material, inocuos que aseguren su conservación e higiene 
durante el almacenamiento, transporte y expendio. El producto en el 
rótulo debe contener toda la información técnica, fecha de vencimiento y 
especificaciones del ICA. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 500 ml 
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Nombre del 
 
KETAMINA USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44838 

 
Nombre Comercial del 

 
KETAMINA X 50 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control 
técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la cual se 
adopta 
la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos 
veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. Productos biológicos 
y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se entenderán incluidas 
aquellas 
normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan las normas 
técnicas que le 
sean aplicables. 

 
 

Requisitos Específicos 

Anestésico LOCAL DE USO VETERINARIO 
 
Se debe cumplir 
con lo establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO X 50 ML 
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Nombre del 
 
PROSTAGLANDINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43696 

 
Nombre Comercial del 

 
PROSTAGLANDINA 
FRASCO X 10 ML Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vasodilatador, Produce relajación de la musculatura lisa del cérvix y 
estimula la contracción del miometrio en las hembras bovinas. 
Composición: D- 
loprostenol sodico Luteolitico y uterotonico Uso en bovinos, 
equinos y porcinos Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. El almacenamiento se debe 
hacer separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar 
bien ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la 
acción directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer 
siempre bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO X 10 ML 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
CARBOXIMETIL CELULOSA DE SODIO (CMC) GRADO ALIMENTICIO 

 

Código SIBOL 
 
43551 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
CARBOXI METIL CELULOSA POR LITRO 

 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Norma Técnica Colombiana NTC 1582. Industrias alimentarias. 
Emulsificantes, estabilizantes y espesantes. 
Resolución 5109 de 2005 y las normas que la modifiquen, adicionen, 
reemplacen o complementen. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Por la cual se establece el reglamento técnico sobre los 
requisitos de rotulado o etiquetado que deben 
cumplir los alimentos envasados y materias primas de alimentos para 
consumo humano. 
Resolución 10593 de 1985 y las normas que la modifiquen, adicionen, 
reemplacen o complementen. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Lista de aditivos en los alimentos para consumo 
humano que puedan utilizarse en el territorio nacional. 

 
Requisitos Específicos 

CARBOXI METIL CELULOSA POR LITRO 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Deben cumplir con las Resoluciones 5109 de 2005, 10593 de 1985 y las 
normas que las modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 
El rótulo debe indicar como mínimo: nombre del producto, marca 
comercial, nombre del productor, contenido neto en unidades del Sistema 
Internacional, concentración, vía de obtención, número de lote, fecha de 
producción, fecha de vencimiento, país de origen, pictogramas de 
seguridad, frases de riesgo y frases de seguridad, según corresponda. 
El envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte y expendio. 
El almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer 
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 siempre bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

LITRO 
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Nombre del 
 
FILTROS PARA USO EN LABORATORIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43503 

 
Nombre Comercial del 

 
MALLA DE PAPEL FILTRO PARA LECHE X 1OO UNIDADES 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las condiciones establecidas en la NTC•2487 Material de 
vidrio para laboratorio – filtros sinterizados para laboratorio. Escala de 
porosidad. Clasificación y designación. Debe cumplir con todos los 
requisitos establecidos en la presente ficha técnica, de acuerdo con las 
especificaciones requeridas. 

 
Requisitos Específicos 

FILTRO DE LECHE DESECHABLE DE 150 MICRAS, CAJA X 100 UNIDADES 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

Los filtros deben ser empacados de forma tal que se garantice la 
conservación de 
la calidad de los productos y sus partes durante su almacenamiento y 
transporte. 
El producto debe estar rotulado indicando como mínimo, fabricante o 
marca 
registrada, identificación de lote o número de serie y país de origen. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA X 100 UNIDADES 

para productos) 
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Nombre del 
 
MANGA PARA PALPACIONES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43687 

 
Nombre Comercial del 

 
MANGAS DE PALPACION X 50 UND 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Norma Técnica Colombiana NTC 4277. Guantes de caucho para examen 
para 
usar una sola vez. Especificaciones. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

MANGA PALPACION OBSTÉTRICA EN BOVINO DESECHABLES,PARA 
REALIZAR PALPACIONES Y PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE LA CAVIDAD 
RECTAL DEL ANIMAL, BOLSA POR 50 UNIDADES. 

 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

El producto se debe empacar en envases o empaques de material inocuo y 
resistente, que asegure su conservación e higiene durante el 
almacenamiento, 
transporte y expendio. El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, 
país de 
fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, 
importador o 
distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de producto, 
fecha de 
producción y número de lote. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

PAQUETE X 50 UNIDADES 

para productos) 
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Nombre del 
 
OXITETRACICLINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43698 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITETRACICLINA 
EN OVULOS X 12 UNIDADES Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

antibiotico de amplio espectro en ovulos , composición: oxitetraciclina 
clorhidrato 500 mg, excipientes c.s.p 1, caja por 12 óvulos, empacados en 
papel de aluminio, acompañados de mangas plásticas para su aplicación. 

 
Composición por g.: Oxitetraciclina clorhidrato:……….. 55 mg. Excipiente, 
c.b.p.: 
………………… 1.0 g. 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

Caja de óvulos por 12 unidades 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 

 

Código SIBOL 
 
43662 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 
POMADA X 400 GR 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Larvicida antiseptico de uso veterinario 
Composición mínima por 100 % de unidad de producto: Larvicida: 
………………….. 0.1% Antiseptico:……………… … 3% Cicatritrizante: 
………………0.5% Excipiente c.s.p Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Tarro por 400 g 
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Nombre del 
 
INSECTICIDAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
41148 

 
Nombre Comercial del 

 
Ectoparasiticida, 200 GR 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la 1023 de 1997 del ICA y 
las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

 
Ectoparasiticida, es un larvicida, insecticida. De uso veterinario 

 
El producto debe contar con registro ICA. El producto debe cumplir con 
todas las especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. 

 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Sólo se permiten las presentaciones y empaques establecidos 
en el registro ICA del producto. 

 

 

Presentación (Aplica 

Tarro por 200 g 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
 
INSECTICIDAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
41148 

 
Nombre Comercial del 

 
ECTOPARASITICIDA X 600 GRAMOS 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la 1023 de 1997 del ICA y 
las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

 
ECTOPARASITICIDA, ES UN LARVICIDA, INSECTICIDA, ACARICIDA, DE USO 
VETERINARIO 
 
El producto debe contar con registro ICA. El producto debe cumplir con 
todas las especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. 

 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Sólo se permiten las presentaciones y empaques establecidos 
en el registro ICA del producto. 

 

 

Presentación (Aplica 

Tarro por 600 g 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
 
PROSTAGLANDINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43696 

 
Nombre Comercial del 

 
PROSTAGLANDINA 

X 10 ML Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Estimulante de la inmunidad celular de uso veterinario 
 
Composición: D- 
loprostenol sodico Luteolitico y uterotonico Uso en bovinos, 
equinos y porcinos Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. El almacenamiento se debe 
hacer separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar 
bien ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la 
acción directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer 
siempre bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO POR 10 ML 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
LINCOMICINA USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44841 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LINCOMICINA CAJA X 4 JERINGAS 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

ANTIBIOTICO ANTIMASTITICO DE USO VETERINARIO 
Composición del producto. • Lincomicina clorhidrato. 300 mg / 100ml. • 
Excipientes csp 
Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA Nos. 

1056, 3827 y 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

CAJA por 4 jeringas 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 

 

Código SIBOL 
 
43662 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 
TARRO POR 400 GR 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Antiparasitario de uso veterinario. 
Composición mínima por 100 % de unidad de producto: Larvicida: 
………………….. 0.1% Antiseptico:……………… … 3% Cicatritrizante: 
………………0.5% Excipiente c.s.p Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos 
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Presentación(Aplica 
para productos) 

 

TARRO POR 400 G 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 

 

Código SIBOL 
 
43662 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 
X 220 GR 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

Requisitos Específicos 

Antiparasitario de uso veterinario 
Composición mínima por 100 % de unidad de producto: Larvicida: 
………………….. 0.1% Antiseptico:……………… … 3% Cicatritrizante: 
………………0.5% Excipiente c.s.p Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

TARRO POR 220 G 

 

 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
 
OXITETRACICLINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43698 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITETRACICLINA 
X 500 ML Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO DE AMPLIO ESPECTRO, OXITETRACICLINA CLORHIDRATO (50 
MG.) SOLUCIÓN INYECTABLE, FRASCO POR 500 ML. 
Composición por g.: Oxitetraciclina clorhidrato:……….. 55 mg. Excipiente, 
c.b.p.: 
………………… 1.0 g. 
Registro ICA vigente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO X 500ML 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
 
OXITOCINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43697 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITOCINA X 10 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

HORMONA SINTÉTICA, ESTIMULACIÓN DE LAS CONTRACCIONES 
UTERINAS, OXITOCINA SINTÉTICA (10 U. I.), SOLUCIÓN INYECTABLE, 
FRASCO POR 10 ML 

 
Registro ICA vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO X 10 ML 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
 
DETECTOR DE MASTITIS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43754 

 
Nombre Comercial del 

 
PALETA PARA DIAGNOSTICO DE MASTITIS 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en la presente ficha técnica. 

 
 

Requisitos Específicos 

PALETA PARA PRUEBA DE MASTITIS CMT PARA BOVINOS PLÁSTICA, 
NEGRA CON 4 CAVIDADES MARCADAS PARA CADA CUARTO. 

 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y 
domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor 
responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto. El empaque debe estar 
construido 
en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la integridad del 
producto, 
sin alterar sus características durante el almacenamiento, transporte y 
expendio. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

UNIDAD 

para productos) 
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Nombre del  
FENBENDAZOL 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43707 

 
Nombre Comercial del 

 
FENBENDAZOL AL 10% X 500 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

 
Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996., y las normas que lo modifiquen, 
adicionen, reemplacen o complementen. “Por la cual se dictan 
disposiciones sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se 
derogan las  Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993”. 
Resolución ICA  No.3827 de 2003., y las normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. “Por la cual se adopta la guía para el 
desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos veterinarios” 
Norma Técnica Colombiana NTC 999. Productos Biológicos y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

antihelmíntico oral de amplio espectro de acción contra los estados 
maduros e inmaduros de parásitos gastrointestinales y pulmonares de 
bovinos, ovinos, equinos, porcinos y caninos 

 
Registro ICA vigente. 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado del producto debe cumplir las indicaciones mínimas 
establecidas en la NTC 999. El producto se debe empacar en envases o 
empaques de material, inocuos que aseguren su conservación e higiene 
durante el almacenamiento, transporte y expendio. El producto en el 
rótulo debe contener toda la información técnica, fecha de vencimiento y 
especificaciones del ICA. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO X 500ML 

para productos) 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
PENICILINA PROCAINICA, PENICILINA POTASICA, ESTREPTOMICINA, 
DEXAMETASONA USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44847 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
PENICILINA PROCAINICA, PENICILINA POTASICA, ESTREPTOMICINA, 
DEXAMETASONA UN MILLON U.I 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas quellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

antibiótico bactericida de amplio espectro y de larga acción de uso 
veterinario. 
Composición del producto. • Penicilina G procaínica. 100.000 UI / ml. • 
Penicilina 
G potásica. 100.000 UI / ml. • Estreptomicina. 250 mg v. • Dexametasona. 
0.7 
mcg / ml. • Agua destilada csp. Presentación: Frasco por 50 ml, 3.000.000 
ui en 15 ml y 6.000.000 ui en 30 ml. Polvo para suspensión inyectable. 
Formula. C29H38N4O6S+C16H17N2NaO4S+C21H39N7O12+C22H29FO5 
Debe cumplir con las condiciones establecidas en las Resoluciones ICA Nos. 
1056, 3827 y  
NTC 999. 

 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

Frasco por 50 ml 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
 
PENICILINA PROCAINICA, PENICILINA POTASICA, ESTREPTOMICINA, 
DEXAMETASONA USO VETERINARIO. Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44847 

 
Nombre Comercial del 

 
PENICILINA PROCAINICA, PENICILINA POTASICA, ESTREPTOMICINA, 
DEXAMETASONA X 6 MILLONES DE U.I Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas quellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

Antibiótico bactericida de amplio espectro y de larga acción,  de uso 
veterinario. 

 
Composición del producto. • Penicilina G procaínica. 100.000 UI / ml. • 
Penicilina 
G potásica. 100.000 UI / ml. • Estreptomicina. 250 mg v. • Dexametasona. 
0.7 

mcg / ml. • Agua destilada csp. Presentación: Frasco 50 ml, por 3.000.000 ui 
en 15 ml y 6.000.000 ui en 30 ml. Polvo para suspensión inyectable. 
Formula. C29H38N4O6S+C16H17N2NaO4S+C21H39N7O12+C22H29FO5 
Debe cumplir 
con las condiciones establecidas en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y 
NTC 
999. 

 
 

 
Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 

(Aplica para productos) 
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 conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO POR 50 ML  
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Nombre del 
 
VETADICRYSTICINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43725 

 
Nombre Comercial del 

 
PENICILINA SODICA FRASCO X 100 ML, 3.000.000 UI 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las Resoluciones 
No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 2003 
“Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad 
de medicamentos veterinarios” y las normas que lo modifiquen, adicionen 
o complementen 

 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO BACTERICIDA DE AMPLIO ESPECTRO Y DE ACCION CORTA, DE 
USO VETERINARIO FRASCO POR 100 ML, 3.000.000 UI 

 
Debe cumplir con las condiciones establecidas en las Resoluciones ICA Nos. 
1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o 
distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de producto, 
fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. El 
envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte y expendio. El 
almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, ajustados y 
protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 100 ml 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
JERINGA 

 

Código SIBOL 
 
43501 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
PISTOLA JERINGAS DE ACERO INOXIDABLE 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen 

 
 

 
Requisitos Específicos 

 
JERINGA DOSIFICADORA DE 30 CC PARA DOSIFICACIÓN PRECISA Y 
CORRECTA, ALIMENTADOR, BASE, MANGO, INPULSOR DE ACERO 
INOXIDABLE Y TAMBOR (CUERPO) DE VIDRIO TEMPLADO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o 
distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de producto, 
fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. El 
envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte y expendio. El 
almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, ajustados y 
protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

UNIDAD 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
MENTOL, ALCANFOR, GUAYACOL, SALICILATO DE METILO, TREMENTINA 
USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44842 

 
Nombre Comercial del 

 
MENTOL, ALCANFOR, GUAYACO SALICILATO DE METILO, TREMENTINA X 
220 GR Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

antiinflamatoria, antoflogística y analgésica, composición: mentol 1 mg, 
alcanfor 5 mg, guayacol 3 mg, salicilato de metilo          10 mg, trementina 
3 mg, excipientes csp 100  g, pomada, frascos por 250 g 

 
Se debe cumplir con lo establecido en las resoluciones ICA Nos. 1056 y 
3827 y la NTC 999. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

TARRO POR 250 G 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43662 

 
Nombre Comercial del 

 
LARVICIDA ANTISEPTICO Y CICATRIZANTE 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

LARVICIDA , ANTISÉPTICA, COADYUVANTE EN PROCESOS DE 
CICATRIZACIÓN Y ES REPELENTE DE MOSCAS., UNGÜENTO , TARRO POR 
400 GRAMOS. 

 
Composición mínima por 100 % de unidad de producto: Larvicida: 
………………….. 0.1% Antiseptico:……………… … 3% Cicatritrizante: 
………………0.5% Excipiente c.s.p Registro ICA vigente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

TARRO POR 400 G 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
 
SELLADOR PEZONES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43733 

 
Nombre Comercial del 

 
PRESELLADOR  YODADO PARA PEZONES DE VACAS 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTISEPTICO / DESINFECTANTE, PRE Y POST SELLADOR DE PEZONES, A 
BASE EN YODOFOROS Y EMOLIENTES, SOLUCIÓN LÍQUIDA POR 1 GALON. 

 
Contenido minimo de yodo activo:0,25% Densidad: 0,9 g/ml (20°C) pH: 5,0 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe tener registro ICA para su uso y comercialización. El 
producto se debe empacar en envases o empaques de material, inocuos 
que aseguren su conservación e higiene durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El producto en el rótulo debe contener toda la 
información técnica y especificaciones del ICA. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

GALON 

para productos) 
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Nombre del 
 
LINCOMICINA USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44841 

 
Nombre Comercial del 

 
LINCOMICINA  FRASCO X 100 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO BACTERICIDA DE AMPLIO ESPECTRO. SOLUCIÓN INYECTABLE 
FRASCO POR  100 ML DE USO VETERINARIO 

 
Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA Nos. 
1056, 3827 y 999 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO POR 100 ML 

para productos) 
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Nombre del 
 
EMPAQUES O ENVASES DE PLASTICO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44383 

 
Nombre Comercial del 

 
RECIPIENTE COPROLOGICO 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Resolución 683 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social, y las 
normas que reemplacen, modifiquen o complementen. Por medio de la 
cual se expide el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que 
deben cumplir los materiales, objetos, envases y equipamientos 
destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo 
humano. Norma Técnica Colombiana NTC 4857. Botellas plásticas PET 
retornables para bebidas gaseosas. Norma Técnica Colombiana NTC 1257. 
Plásticos. Películas de polietileno de baja densidad para empaques de 
alimentos. Norma Técnica Colombiana NTC 2916. Embalajes de plástico. 
Envases de plástico desechable para el empaque de huevos de gallina. 
Norma Técnica Colombiana NTC 5511. Envases plásticos. Uso general. 
Norma Técnica Colombiana NTC 2384. Plásticos. Envases plásticos 
flexibles para leche líquida de corta duración. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

FRASCOS PARA RECOLECCIÓN DE MUESTRAS FECALES (COPROLOGICO) DE 
60 ML DE CAPACIDAD , DE TAPA ROSCA ANCHA, BOLSA POR 50 
UNIDADES. 

 

 
 

Empaque y rotulado 

El producto deberá empacarse de forma tal que no sufra daños y conserve 
su calidad en condiciones adecuadas de manejo, almacenamiento y 
transporte. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Bolsa por 50 unidades 

para productos) 
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Nombre del 
 
EMPAQUES O ENVASES DE PLASTICO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44383 

 
Nombre Comercial del 

 
RECIPIENTE PARA ORINA 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Resolución 683 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social, y las 
normas que reemplacen, modifiquen o complementen. Por medio de la 
cual se expide el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que 
deben cumplir los materiales, objetos, envases y equipamientos 
destinados a entrar en contacto con alimentos y bebidas para consumo 
humano. Norma Técnica Colombiana NTC 4857. Botellas plásticas PET 
retornables para bebidas gaseosas. Norma Técnica Colombiana NTC 1257. 
Plásticos. Películas de polietileno de baja densidad para empaques de 
alimentos. Norma Técnica Colombiana NTC 2916. Embalajes de plástico. 
Envases de plástico desechable para el empaque de huevos de gallina. 
Norma Técnica Colombiana NTC 5511. Envases plásticos. Uso general. 
Norma Técnica Colombiana NTC 2384. Plásticos. Envases plásticos 
flexibles para leche líquida de corta duración. 

 
 

Requisitos Específicos 

FRASCOS PARA ORINA DE 30 ML , TAPA ROSCA ANCHA AZUL, BOLSA POR 
50 UNIDADES 

 

 
 

Empaque y rotulado 

El producto deberá empacarse de forma tal que no sufra daños y conserve 
su calidad en condiciones adecuadas de manejo, almacenamiento y 
transporte. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Bolsa por 50 unidades 

para productos) 
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Nombre del 
 
OXITETRACICLINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43698 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITETRACICLINA 
X 500 ML Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

ANTIBIOTICO DE AMPLI ESPECTRO Y HEMOPARASITICIDA, SOLUCIÓN 
INYECTABLE, DE USO VETERINARIO 
Composición por g.: Oxitetraciclina clorhidrato:……….. 55 mg. Excipiente, 
c.b.p.: 
………………… 1.0 g. 
Registro ICA vigente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO POR 500 ML 
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Nombre del 
 
RODENTICIDA O RATICIDA O VENENO PARA ROEDORES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44474 

 
Nombre Comercial del 

 
RODENTICIDA X 24 UNID, SOBRES DE 50 GR 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Decreto 1843 DE 1991 y las normas que lo modifiquen, reemplacen o 
sustituyan. 
Por el cual se reglamentan parcialmente los títulos III, V, VI, VII y XI de la 
Ley 09 
de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas'. Norma Técnica Colombiana 
NTC 
200 Plaguicidas de uso agropecuario. Rotulado. Norma Técnica 
Colombiana NTC 
1692 Transporte. Trasporte de Mercancías Peligrosas definiciones, 
clasificación, 
marcado, etiquetado y rotulado. El producto deberá cumplir con cada uno 
de los 
requerimientos establecidos en la presente ficha técnica. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

RODENTICIDA, DE ACCIÓN ANTICUAGULANTE, COMPOSICIÓN: 
BRODIFACOUMA 0.005 G, EXCIPIENTES CSP       100 G, CAJA 
DISPENSADORA DE 24 SOBRES POR 50 GRAMOS 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El envase debe estar sellado de manera conveniente para su 
comercialización, 
que cumpla con las necesidades de almacenamiento y transporte del 
producto. El 
producto debe llevar un texto con caracteres indelebles que incluya la 
siguiente 
información: • Nombre del producto. • Nombre del fabricante o 
responsable de la 
comercialización del producto. • País de origen. • Contenido nominal. • 
Registro 
ICA. • Registro Ministerio de Salud. RGSP. • Número del lote o fecha de 

(Aplica para productos) 
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 fabricación. • Lista de ingredientes. • Categoría Toxicológica. • 
Precauciones 
particulares de empleo sobre sustancias o ingredientes (Producto 
extremadamente tóxico. No ingerir. Manténgase fuera del alcance de 
niños, 
animales domésticos y mascotas. No permitir que entre en contacto con 
los ojos, 
la piel ni la ropa). El almacenamiento debe realizarse separadamente de 
sustancias incompatibles, mantenerse en un lugar bien ventilado, fresco, 
seco, 
lejos de fuentes de ignición y de los rayos solares. Los contenedores deben 
permanecer cerrados, ajustados y protegidos de cambios repentinos de 
temperatura y daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

CAJA DISPENSADORA DE 24 SOBRES POR 50 GRAMOS 
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Nombre del  
SUTURA. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44873 

 
Nombre Comercial del 

 
SEDA QUIRURGICA No 14 (EXTERNA) 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Decreto 4725 de 2005 “Por el cual se reglamenta el régimen de registros 
sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de los 
dispositivos médicos para uso humano” del Ministerio de Protección Social 
y las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 
Se entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

Requisitos Específicos 

SUTURA, SEDA QUIRURGICA NEGRA TRENSADA NO ABSORBIBLE U.S.P 1.0 
DE 25 YARDAS. 

 
El producto debe cumplir con lo establecido en el Decreto 4725. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

El empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. El 
rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, fecha de producción, fecha de vencimiento y 
número de lote. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CARRETE DE 25 YARDAS 

para productos) 
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Nombre del 
 
SELLADOR PEZONES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43733 

 
Nombre Comercial del 

 
SELLADOR DE PEZONES X 1.000 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTISEPTICO / DESINFECTANTE, SELLADOR DE PEZONES, A BASE EN 
YODOFOROS 1% Y EMOLIENTES, SOLUCIÓN LÍQUIDA POR 1 LITRO. 
Contenido minimo de yodo activo:0,25% Densidad: 0,9 g/ml (20°C) pH: 5,0 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe tener registro ICA para su uso y comercialización. El 
producto se debe empacar en envases o empaques de material, inocuos 
que aseguren su conservación e higiene durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El producto en el rótulo debe contener toda la 
información técnica y especificaciones del ICA. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

LITRO 

para productos) 
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Nombre del 
 
SELLADOR PEZONES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43733 

 
Nombre Comercial del 

 
SELLADOR DE PEZONES X 4.000 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTISEPTICO / DESINFECTANTE, SELLADOR DE PEZONES, A BASE EN 
YODOFOROS 1% Y EMOLIENTES, SOLUCIÓN LÍQUIDA POR 4.000 ml 
Contenido minimo de yodo activo:0,25% Densidad: 0,9 g/ml (20°C) pH: 5,0 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe tener registro ICA para su uso y comercialización. El 
producto se debe empacar en envases o empaques de material, inocuos 
que aseguren su conservación e higiene durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El producto en el rótulo debe contener toda la 
información técnica y especificaciones del ICA. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Tarro por 4.000 ml 

para productos) 
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Nombre del 
 
SELLADOR PEZONES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43733 

 
Nombre Comercial del 

 
SELLLADOR YODADO PARA PEZONES DE VACAS 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en la presente ficha técnica 
de producto 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTISEPTICO / DESINFECTANTE, SELLADOR DE PEZONES, A BASE EN 
YODOFOROS 1% Y EMOLIENTES, SOLUCIÓN LÍQUIDA POR 1 GALÓN.. 

 
Contenido minimo de yodo activo:0,25% Densidad: 0,9 g/ml (20°C) pH: 5,0 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe tener registro ICA para su uso y comercialización. El 
producto se debe empacar en envases o empaques de material, inocuos 
que aseguren su conservación e higiene durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El producto en el rótulo debe contener toda la 
información técnica y especificaciones del ICA. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

GALON 

para productos) 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
VITAMINA A X 50 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

vitamínico para el tratamiento de deficiencias de vitamina a, de uso 
veterinario. FRASCO POR 50 ML  

 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO POR 50 ML  
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
SUERO FISIOLOGICO 

 

Código SIBOL 
 
43695 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
SOLUCION SALINA X 500 ML 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Decreto 677 de 1995 "Por el cual se reglamenta parcialmente el Régimen 
de Registros y Licencias, el Control de Calidad, así como el Régimen de 
Vigilancia Sanitaria de Medicamentos, Cosméticos, Preparaciones 
Farmacéuticas a base de Recursos Naturales, Productos de Aseo, Higiene y 
Limpieza y otros productos de uso doméstico y se dictan otras 
disposiciones sobre la materia" del Ministerio de la Proteccion Social y las 
normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 
Decreto 3636 de 2005,del Ministerio de Proteccion Social “Por el cual se 
reglamenta la fabricación, comercialización, envase, rotulado 
oetiquetado, régimen de registro sanitario, de control de calidad, de 
vigilancia sanitaria ycontrol sanitario de los productos de uso específico y 
se dictan otras disposiciones”, y las normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

APORTE HIDROELECTROLÍTICO EN ESTADOS DE DESHIDRATACIÓN 
HIPOTÓNICA. CLORURO SODIO 0.9%, CADA 100ML CONTIENE SODIO 
CLORURO USP 0.9G, AGUA GRADO INYECTABLE USP CSP. 100ML, 
SOLUCION SALINA CS 0.9% BOLSA X 500ML. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución 3636 de 2005, del 
Ministerio de 
la Protección Social y las normas que lo modifiquen, adicionen, 
reemplacen o complementen. El rotulado debe indicar como mínimo: 
fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del 
fabricante, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento y 
número de lote. El envase/empaque debe estar construido en un material 
inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación del producto, sin 
alterar sus características durante el almacenamiento, transporte y 

 

 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 
 

 expendio. El almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, ajustados y 
protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

BOLSA POR 500 ml 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
FLUNIXINA (FLUNIXIN MEGLUMINE) 

 

Código SIBOL 
 
43705 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

flunixin meglumina FRASCO POR 50 ML 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
Requisitos Específicos 

Analgésico no esteroidal de uso veterinario frasco por 50 ml 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 50 ml 
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Nombre del 
 
ACEPROMAZINA USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44819 

 
Nombre Comercial del 

 
ACEPROMACINA FRASCO POR 10 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el control 
técnico de los Insumos Pecuarios Resolución ICA No.3827. Por la cual se adopta la 
guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos veterinarios. 
Norma Técnica Colombiana – NTC 999. Productos biológicos y farmacéuticos 
para uso veterinario. Rotulado. Se entenderán incluidas aquellas normas que 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan las normas técnicas que le sean 
aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

TRANQUILIZANTE / SEDANTE, DE USO VETERINARIO 
 
Composición del producto. • Acepromazina maleato 10 mg/ml. • Excipientes csp. 
Presentación: Frasco x 10ml. Fórmula:C19H22N2O5 
Solución Inyectable / Oral. Se debe cumplir con lo establecido en las 
Resoluciones ICA Nos. 1056 y 3827. 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, Registro 
ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de 
producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, posología, condiciones de 
uso, contraindicaciones y número de lote. El empaque debe estar elaborado en 
un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación del 
producto, sin alterar sus características durante el almacenamiento, transporte, 
expendio y uso. De ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la 
siguiente información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO POR 10 ml 

para productos) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
SUERO FISIOLOGICO 

 

Código SIBOL 
 
43695 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
SUERO FISIOLÓGICO (Solución esteril de cloruro de sodio al 0,9%) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Decreto 677 de 1995 "Por el cual se reglamenta parcialmente el Régimen 
de Registros y Licencias, el Control de Calidad, así como el Régimen de 
Vigilancia Sanitaria de Medicamentos, Cosméticos, Preparaciones 
Farmacéuticas a base de Recursos Naturales, Productos de Aseo, Higiene y 
Limpieza y otros productos de uso doméstico y se dictan otras 
disposiciones sobre la materia" del Ministerio de la Proteccion Social y las 
normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 
Decreto 3636 de 2005,del Ministerio de Proteccion Social “Por el cual se 
reglamenta la fabricación, comercialización, envase, rotulado 
oetiquetado, régimen de registro sanitario, de control de calidad, de 
vigilancia sanitaria ycontrol sanitario de los productos de uso específico y 
se dictan otras disposiciones”, y las normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

APORTE HIDROELECTROLÍTICO EN ESTADOS DE DESHIDRATACIÓN 
HIPOTÓNICA. CLORURO SODIO 0.9%, CADA 100ML CONTIENE SODIO 
CLORURO USP 0.9G, AGUA GRADO INYECTABLE USP CSP. 100ML, 
SOLUCION SALINA CS 0.9% BOLSA X 500ML. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución 3636 de 2005, del 
Ministerio de 
la Protección Social y las normas que lo modifiquen, adicionen, 
reemplacen o complementen. El rotulado debe indicar como mínimo: 
fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del 
fabricante, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento y 
número de lote. El envase/empaque debe estar construido en un material 
inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación del producto, sin 
alterar sus características durante el almacenamiento, transporte y 
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 expendio. El almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, ajustados y 
protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

BOLSA X 500ML. 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
TRIMETOPRIM + SULFAMETAZINA SODICA USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44865 

 
 

Nombre Comercial del 
Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Trimetoprim + SULFAMETAZINA SODICA frasco x 50 ML 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO BACTERICIDA DE AMPLIO ESPECTRO Y COCCIDIOSTÁTICO, ., 
SOLUCIÓN INYECTABLE FRASCO POR 50 ML 
El producto debe cumplir con lo 
establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 50 ml 
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Nombre del 
 
SUTURA. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44873 

 
Nombre Comercial del 

 
SUTURA VICRYL N  0, AGUJA CT, 90 CM POR SOBRE 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Decreto 4725 de 2005 “Por el cual se reglamenta el régimen de registros 
sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de los 
dispositivos médicos para uso humano” del Ministerio de Protección Social 
y las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 
Se entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

SUTURA QUIRÚRGICA ANTIBACTERIANA (POLIGLACTINA 910) RECUBIERTA 
ESTÉRIL ABSORBIBLE SINTÉTICA COMPUESTA DE UN COPOLÍMERO HECHO 
DE 90% DE GLICOLIDA Y 10% DE L-LACTIDA. SUTURA SUTURA VICRYL N   0, 
AGUJA CT, 90 CM POR SOBRE. 

 
El producto debe cumplir con lo establecido en el Decreto 4725. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

El empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. El 
rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, fecha de producción, fecha de vencimiento y 
número de lote. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Sobre por 90 cm 

para productos) 
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Nombre del 
 
TAPABOCAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43311 

 
Nombre Comercial del 

 
TAPA BOCAS X 100 UND 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 1733 Higiene y seguridad. Equipos de protección 
respiratoria 

 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

TAPABOCAS CON FILTRO MELT-BLOWN, TERMOSELLADOS POR LOS 
CUATRO LADOS INCLUSO LOS CAUCHOS, AZUL, 3 CAPAS, AJUSTE NASAL, 
ENPAQUE INDIVIDUSAL, CAJA POR 100 UNIDADES. 
 
Deben cumplir con todos los requisitos establecidos en la 
presente ficha técnica, de acuerdo con las especificaciones 
requeridas y en su totalidad con la NTC 1733 Higiene y 
seguridad. Equipos de protección respiratoria 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Empacado en cajas de cartón o estuche plástico que garantice la calidad y 
conservación del producto durante su almacenamiento y transporte. El 
rotulado debe indicar como mínimo fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o 
distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de producto y 
fecha de producción o número de lote. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA por 100 unidades 

para productos) 
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Nombre del 
 
TAPABOCAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43311 

 
Nombre Comercial del 

 
TAPABOCAS X 50 UNDI 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 1733 Higiene y seguridad. Equipos de protección 
respiratoria 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

TAPABOCAS CON FILTRO MELT-BLOWN, TERMOSELLADOS POR LOS 
CUATRO LADOS INCLUSO LOS CAUCHOS, AZUL, 3 CAPAS, AJUSTE NASAL, 
ENPAQUE INDIVIDUSAL, CAJA POR 50 UNIDADES. 
 
Deben cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas y en su totalidad 
con la NTC 1733 Higiene y seguridad. Equipos de protección respiratoria 

 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Empacado en cajas de cartón o estuche plástico que garantice la calidad y 
conservación del producto durante su almacenamiento y transporte. El 
rotulado debe indicar como mínimo fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o 
distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de producto y 
fecha de producción o número de lote. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA por 50 unidades 

para productos) 
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Nombre del 
 
NITROGENO COMPRIMIDO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43834 

 
Nombre Comercial del 

 
TERMO DE NITRÓGENO LÍQUIDO POR 5 LT 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

Norma Técnica Colombiana NTC 1672. Cilindros de gas para uso industrial. 
Marcado para la identificación del contenido. Norma Técnica Colombiana 
NTC 
1692. Transporte. Transporte de mercancías peligrosas definiciones, 
clasificación. Marcado, etiquetado y rotulado. Norma Técnica Colombiana 
NTC 
2462. Transporte. Rotulado de recipientes para gases a presión. Norma 
Técnica 
Colombiana NTC 2803. Productos químicos para uso industrial. Nitrógeno. 
Especificaciones. Norma Técnica Colombiana NTC 2880. Transporte. 
Mercancías 
peligrosas clase 2. Condiciones de transporte terrestre. Norma Técnica 
Colombiana NTC 4702•2. Embalajes y envases para transporte de 
mercancías 
peligrosas clase 2: Gases. Decreto 1609 de 2002 y las normas que lo 
reemplacen, modifiquen o complementen. Presidencia de la República. Por 
el cual 
se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías 
peligrosas por carretera. Artículo 32. Ley 769 de 2002 y las normas que la 
reemplacen, modifiquen o complemente. Poder Público – Rama 
Legislativa. Por la 
cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones. Naciones Unidas: Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos –SGA– (GHS, Global 
Harmonized System). 

 
Requisitos Específicos 

TERMO DE NITRÓGENO LÍQUIDO  CON CAPACIDAD 5 LITROS, QUE 
SOPORTE 3 BASTONES / BOTE, 3 VIALES DE 1,2 ML / BASTÓN; 15 PAJITAS, 
TIEMPO DE SOSTENIMIENTO     21 DÍAS, TASA DE EVAPORACIÓN 
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ESTÁTICA           0,2 L / DÍA, DIMENSIONES DEL RECIPIENTE         48 X 1,2 
ML; 48 X 2 ML; 24 X 4 ML; 16 X 5 ML. 

 
Debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTC 2803. 
Pureza: mín. 99 % 
El producto deberá cumplir con uno o varios de los siguientes límites de 
impurezas, de acuerdo al grado de pureza. 
O2: < 20,0 ppm H2O: < 10,0 ppm Ar: < 1,0 ppm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTC 1672, 
NTC 
1692 y NTC 2462. El envase y embalaje debe cumplir con los requisitos 
establecidos en la NTC 4702•2 El manejo y transporte debe cumplir con los 
requisitos establecidos en la NTC 2880, Decreto 1609 de 2002, el artículo 
32 de 
la Ley 769 de 2002 y las normas que las reemplacen, modifiquen o 
complementen. El rotulado para transporte debe contener: Número de 
Naciones 
Unidas : UN 1066 Clase de peligro D.O.T : 2.2 Rotulo y etiqueta D.O.T : GAS 
NO 
INFLAMABLE NO TÓXICO Los cilindros se deben transportar en una 
posición 
segura, en un vehículo bien ventilado. En las zonas de almacenamiento los 
cilindros deben contar con la siguiente información de riesgos: Salud: 1 
“Ligeramente peligroso” Inflamabilidad: 0 “No se inflama” Reactividad: 0 
“Estable” 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Unidad 

para productos) 
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Nombre del 
 
TERMOMETRO CLINICO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43890 

 
Nombre Comercial del 

 
TERMÓMETRO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Circular Externa DG•100•00•672•08. INVIMA. Plazo para que los 
dispositivos médicos y equipos biomédicos obtengan registro sanitario y/o 
permiso de comercialización. Decreto 4725 de 2005 y las normas que lo 
modifiquen, reemplacen o complementen. Presidencia de la República. Por 
el cual se reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso de 
comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso 
humano. Decreto 4957 de 2007 y las normas que lo modifiquen, 
reemplacen o complementen. Presidencia de la República. Por el cual se 
establece un plazo para la obtención del registro sanitario o permiso de 
comercialización de algunos dispositivos médicos para uso humano y se 
dictan otras disposiciones. Norma Técnica Colombiana NTC 3597. 
Equipo médico. Termómetros clínicos. Resolución 434 de 2001 y las 
normas que la modifiquen, reemplacen o complementen. Ministerio de 
Salud. Por la cual se ictan normas para la evaluación e importación de 
tecnologías biomédicas, se define las de importación controlada y se 
dictan otras disposiciones. Resolución 4002 de 2007. Por la cual se adopta 
el Manual de Requisitos de Capacidad de Almacenamiento y/o 
Acondicionamiento para Dispositivos Médicos. 

 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

TERMÓMETRO VETERINARIO DIGITAL RECTAL DE 32 A 44°C, PUNTA 
FLEXIBLE, TIEMPO DE MEDICION: 8 SEGUNDOS, PRECISION: 0.1°C. 

 
Debe cumplir con los requisitos establecidos en la Circular Externa 
DG•100•00•672•08, Decreto 4725 de 2005, Decreto 4957 de 2007, 
Resolución 434 de 2001, Resolución 4002 de 2007 y las normas que la 
modifiquen, reemplacen o complementen. Los termómetros clínicos de 
vidrio deben cumplir con los requisitos y ensayos establecidos en la NTC 
3597. 
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Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado del empaque, deberá indicar como mínimo: nombre del 
producto, marca, país de fabricación, nombre y domicilio legal en 
Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable según 
corresponda. El empaque, debe ser de un material adecuado, que no 
altere la calidad del producto y asegure su 
conservación. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

UNIDAD 
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Nombre del 
 
OXITETRACICLINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43698 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITETRACICLINA 
X 250ML Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

 
antibacteriano de amplio espectro de larga acción en solución inyectable. 
de uso veterinario. 
Composición por g.: Oxitetraciclina clorhidrato:……….. 55 mg. Excipiente, 
c.b.p.: 
………………… 1.0 g. 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO por 250 ml 
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Nombre del 
 
OXITETRACICLINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43698 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITETRACICLINA 
X 100 ML Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO DE AMPLIO ESPECTRO, DE USO VETERINARIO. 
Composición por g.: Oxitetraciclina clorhidrato:……….. 55 mg. Excipiente, 
c.b.p.: 
………………… 1.0 g. 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

(Aplica para productos) 
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Nombre del 
 
TOALLA DE MANO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43153 

 
Nombre Comercial del 

 
TOALLAS DESECHABLES DE PAPEL POR ROLLO 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente 
ficha técnica y la NTC 4571. 

 
Requisitos Específicos 

TOALLA DE MANO DE PAPEL EN ROLLO NATURAL X 150 MT DOBLE HOJA 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Debe empacarse con materiales adecuados que conserven la calidad del 
producto en condiciones normales de almacenamiento y transporte. El 
producto debe estar etiquetado con nombre y dirección del fabricante o 
importador, país de origen, dimensiones, número de lote y fecha de 
fabricación. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

ROLLO por 150 m 

para productos) 
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Nombre del 
 
TRIMETOPRIM + SULFAMETAZINA SODICA USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44865 

 
Nombre Comercial del 

 
TRIMETROPIN + SULFAMETAZINA SODICA  X 100 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO DE AMPLIO ESPECTRO Y DE ALTA CONCENTRACIÓN CADA, 
CADA 100 ML CONTIENEN: SULFADIAZINA SÓDICA         25,0 G, 
TRIMETOPRIM 5,0 G, EXCIPIENTES C.S.P 100 ML, SOLUCIÓN INYECTABLE , 
FRASCO POR 100 ML. 
El producto debe cumplir con lo 
establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 100 ml 
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Nombre del 
 
TRIMETOPRIM + SULFAMETAZINA SODICA USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44865 

 
Nombre Comercial del 

 
TRIMETROPIN + SULFAMETAZINA SODICA X 200 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO DE AMPLIO ESPECTRO Y DE ALTA CONCENTRACIÓN CADA, 
CADA 100 ML CONTIENEN: SULFADIAZINA SÓDICA         25,0 G, 
TRIMETOPRIM 5,0 G, EXCIPIENTES C.S.P 100 ML, SOLUCIÓN INYECTABLE , 
FRASCO POR 200 ML. 
El producto debe cumplir con lo 
establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
EDTA (ÁCIDO ETILENDIAMINOTETRAACÉTICO) 

 

Código SIBOL 
 
43713 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
TUBO DE ENSAYO CON EDTA 

 

 
 
 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 
710 
de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas que lo modifiquen, 
adicionen 
o complementen. Resolución ICA No.3827 de 2003“Por la cual se adopta la 
guía 
para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos 
veterinarios” y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

Requisitos Específicos 

HEMATOLOGÍA, TUBO DE ENSAYO TAPA LILA EDTA, CON 
CAPACIDAD 10 ML, PACK POR 50 UNIDADES 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe indicar 
como 
mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio legal en 
Colombia del 
fabricante, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo 
de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. 
El 
envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante 
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 el almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe 
hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, 
fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la accióndirecta de los 
rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre biencerrados, 
ajustados y protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños 
físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

PACK POR 50 UNIDADES 
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Nombre del 
 
TUBOS EN VIDRIO PARA LABORATORIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43482 

 
Nombre Comercial del 

 
TUBO DE ENSAYO CON TAPA ROSCA 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas y la. NTC 2454 
MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. MATERIAL VOLUMÉTRICO DE 
VIDRIO. MÉTODOS DE USO Y MEDICIÓN DE LA CAPACIDAD, la NTC 2280 
VIDRIO. MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. PRINCIPIOS DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL VOLUMÉTRICO DE VIDRIO 

 
 

Requisitos Específicos 

HEMATOLOGÍA, TUBO DE ENSAYO TAPA ROSCA , CON CAPACIDAD 10 ML, 
PACK POR 50 UNIDADES 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

En cajas de cartón, protegidas con plástico de burbujas, corrugado o 
antigolpes que garanticen la protección de los equipos. El material de 
vidrio debe ser empacado de forma tal que se garantice la conservación 
de los productos durante su almacenamiento y transporte. La caja que 
contiene el material de vidrio debe estar rotulado indicando que es un 
producto delicado y como mínimo tener la información del fabricante o 
marca registrada, identificación de lote o número de serie y país de origen 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

PACK POR 50 UNIDADES 

para productos) 
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Nombre del 
 
TUBOS EN VIDRIO PARA LABORATORIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43482 

 
Nombre Comercial del 

 
TUBO DE ENSAYO TAPA ROSCA SIN EDT 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas y la. NTC 2454 
MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. MATERIAL VOLUMÉTRICO DE 
VIDRIO. MÉTODOS DE USO Y MEDICIÓN DE LA CAPACIDAD, la NTC 2280 
VIDRIO. MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. PRINCIPIOS DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL VOLUMÉTRICO DE VIDRIO 

 
 

Requisitos Específicos 

HEMATOLOGÍA, TUBO DE ENSAYO TAPA ROJA, CON 
SEPARADOR DE SUERO, CON CAPACIDAD 10 ML, PACK POR 50 UNIDADES 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

En cajas de cartón, protegidas con plástico de burbujas, corrugado o 
antigolpes que garanticen la protección de los equipos. El material de 
vidrio debe ser empacado de forma tal que se garantice la conservación 
de los productos durante su almacenamiento y transporte. La caja que 
contiene el material de vidrio debe estar rotulado indicando que es un 
producto delicado y como mínimo tener la información del fabricante o 
marca registrada, identificación de lote o número de serie y país de origen 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

PACK POR 50 UNIDADES 

para productos) 
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Nombre del 
 
TILOSINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43655 

 
Nombre Comercial del 

 
TILOSINA X 100 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 
 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las Resoluciones No. 
710 
de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas que lo modifiquen, 
adicionen 
o complementen. Resolución ICA No.3827 de 2003 “Por la cual se adopta 
la guía 
para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos 
veterinarios” y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO DE AMPLIO ESPECTRO , COMPOSICIÓN: TILOSINA 20 G, 
VEHÍCULO SCP 100 G, SOLUCIÓN INYECTABLE, FRASCO POR 100 ML 

 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe indicar 
como 
mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio legal en 
Colombia del 
fabricante, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo 
de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. 
El 
envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante 

(Aplica para productos) 
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 el almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe 
hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, 
fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción directa de 
los 
rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, 
ajustados y protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños 
físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO por 100 ml 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
TILOSINA 

 

Código SIBOL 
 
43655 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
TILOSINA SOLUCION INYECTABLE FCO POR 250 ML 

 

 
 
 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. 

 
Requisitos Específicos 

ANTIBIÓTICO DE AMPLIO ESPECTRO DE USO VETERINARIO. 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
Normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de 
vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar construido 
en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación del 
producto, sin alterar sus características durante el almacenamiento,  
transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer separadamente 
de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, 
fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción directa de 
los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre bien 
cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de temperatura y 
de daños físicos. 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO por 250 ml 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
UNGÜENTO CICATRIZANTE 

 

Código SIBOL 
 
43692 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
A base de alantoina. Oxido de zinc. Lidocaina. Neomicina. X 300 GRM 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Antiflojistico de uso veterinario Composición: A base de alantoina. Oxido de 
zinc. Lidocaina. Neomicina. Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

TARRO por 300 g 
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Nombre del 
 
MENTOL, ALCANFOR, GUAYACOL, SALICILATO DE METILO, TREMENTINA 
USO VETERINARIO. Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44842 

 
Nombre Comercial del 

 
MENTOL, ALCANFOR , GUAYACOL, SALICILATO DE METILO, TREMENTINA x 
3 mg Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

Refrescante y anestesico de uso veterinario. 
antiinflamatoria, antoflogística y analgésica, composición: mentol 1 mg, 
alcanfor 5 mg, guayacol 3 mg, salicilato de metilo          10 mg, trementina 
3 mg, excipientes csp 100  g, pomada, frascos por 250 g 

 
Se debe cumplir con lo establecido en las resoluciones ICA Nos. 1056 y 
3827 y la NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 

(Aplica para productos) 
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 bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

TARRO por 450 g 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
CEPAS HOMEOPATICAS USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44826 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VACUNA X 200 DOSIS 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Uso terapéutico: BIOLOGICO Principio Activo: CLOSTRIDIUM, 
PASTEURELLA Especies: Bovinos Ovinos. Descripción: TOXOIDE es una 
vacuna Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. De ser necesario 
se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: posología, 
condiciones de uso, contraindicaciones. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
VACUNAS AVICOLAS 

 

Código SIBOL 
 
43175 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VACUNA CONTRA LA BRONQUITIS X 100 DOSIS por frasco 5 ml 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Contiene virus activo atenuado cultivado en embriones de pollo SPF de la 
Bronquitis Infecciosa Aviar cepa 4-91 en estabilizador Deben utilizarse 
vacunas preparadas a base de cepas autorizadas por sanidad animal del 
Instituto Colombiano Agropecuario. El producto debe contar con registro 
ICA. El producto debe cumplir con todas las especificaciones establecidas 
en su registro ante el ICA. Con la entrega del producto debe anexase 
certificación de calidad del lote.1 Composición la establecida en el registro 
ICA. Se debe especificar la fecha de expiración o vencimiento. 

 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

La vacuna debe ser comercializada con los empaques, envases, rotulados 
y presentaciones comerciales aprobados en el respectivo registro ICA. 
Cualquier modificación, adición o variación en ellos deberá ser autorizada 
previamente por el ICA. Los envases de las vacunas deben estar 
protegidos en su tapa por un sistema de seguridad que se rompa al 
abrirlos, se exceptúan los envases que por su naturaleza no necesiten de 
dicho sistema. En el rotulado se debe indicar al menos la siguiente 
información: - Nombre del producto. - Forma farmacéutica. - Cantidad de 
producto. - Composición de la vacuna. - Nombre y dirección del 
laboratorio fabricante y del importador en su caso, y del establecimiento 
responsable de la distribución del producto. - Modo de empleo. - Fecha 
de expiración. - Numero de lote de fabricación. - Número de Registro ICA. 
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 - Precauciones de almacenamiento y conservación. - Las leyendas "Uso 
Veterinario" y "Consulte al Médico Veterinario". Cualquier otra indicación 
que se considere necesaria. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

Frasco por 5 ml 
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Nombre del 
 
VACUNAS AVICOLAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43175 

 
Nombre Comercial del 

 
VACUNA CONTRA LA COLERA DOSIS 100 dosis frasco de 5ml 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Cólera aviar. Descripción. Vacuna viva liofilizada. Presentaciones. Fracción 
liofilizada: Frasco x 100 dosis de 5ml 

 
Deben utilizarse vacunas preparadas a base de cepas autorizadas por 
sanidad animal del Instituto Colombiano Agropecuario. El producto debe 
contar con registro ICA. El producto debe cumplir con todas las 
especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. Con la entrega del 
producto debe anexase certificación de calidad del lote.1 Composición la 
establecida en el registro ICA. Se debe especificar la fecha de expiración o 
vencimiento. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

La vacuna debe ser comercializada con los empaques, envases, rotulados 
y presentaciones comerciales aprobados en el respectivo registro ICA. 
Cualquier modificación, adición o variación en ellos deberá ser autorizada 
previamente por el ICA. Los envases de las vacunas deben estar 
protegidos en su tapa por un sistema de seguridad que se rompa al 
abrirlos, se exceptúan los envases que por su naturaleza no necesiten de 
dicho sistema. En el rotulado se debe indicar al menos la siguiente 
información: - Nombre del producto. - Forma farmacéutica. - Cantidad de 
producto. - Composición de la vacuna. - Nombre y dirección del 
laboratorio fabricante y del importador en su caso, y del establecimiento 
responsable de la distribución del producto. - Modo de empleo. - Fecha 
de expiración. - Numero de lote de fabricación. - Número de Registro ICA. 

(Aplica para productos) 
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 - Precauciones de almacenamiento y conservación. - Las leyendas "Uso 
Veterinario" y "Consulte al Médico Veterinario". Cualquier otra indicación 
que se considere necesaria. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

Frasco x 100 dosis de 5ml 
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 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
VACUNAS AVICOLAS 

 

Código SIBOL 
 
43175 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VACUNA CORIZA INFECCIOSA FRASCO POR 100 DOSIS POR 5 ML 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 

 
Requisitos Específicos 

PRESENTACIÓN Frasco de polietileno de alta densidad con 100 dosis de 
5ml. 
Deben utilizarse vacunas preparadas a base de cepas autorizadas por 
sanidad animal del Instituto Colombiano Agropecuario. El producto debe 
contar con registro ICA. El producto debe cumplir con todas las 
especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. Con la entrega del 
producto debe anexase certificación de calidad del lote.1 Composición la 
establecida en el registro ICA. Se debe especificar la fecha de expiración o 
vencimiento. 

 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

La vacuna debe ser comercializada con los empaques, envases, rotulados 
y presentaciones comerciales aprobados en el respectivo registro ICA. 
Cualquier modificación, adición o variación en ellos deberá ser autorizada 
previamente por el ICA. Los envases de las vacunas deben estar 
protegidos en su tapa por un sistema de seguridad que se rompa al 
abrirlos, se exceptúan los envases que por su naturaleza no necesiten de 
dicho sistema. En el rotulado se debe indicar al menos la siguiente 
información: - Nombre del producto. - Forma farmacéutica. - Cantidad de 
producto. - Composición de la vacuna. - Nombre y dirección del 
laboratorio fabricante y del importador en su caso, y del establecimiento 
responsable de la distribución del producto. - Modo de empleo. - Fecha 
de expiración. - Numero de lote de fabricación. - Número de Registro ICA. 
- Precauciones de almacenamiento y conservación. - Las leyendas "Uso 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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 Veterinario" y "Consulte al Médico Veterinario". Cualquier otra indicación 
que se considere necesaria. 
. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO por 100 dosis de 5 ml 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
VACUNAS AVICOLAS 

 

Código SIBOL 
 
43175 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VACUNA GUMBORO X 100 DOSIS POR 5ml 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Vacuna a virus vivo, liofilizada contra la Enfermedad de Gumboro, cepa 
D78. ... Frasco de diluyente óculo nasal para la presentación de 100 POR 5 
ML 
Deben utilizarse vacunas preparadas a base de cepas autorizadas por 
sanidad animal del Instituto Colombiano Agropecuario. El producto debe 
contar con registro ICA. El producto debe cumplir con todas las 
especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. Con la entrega del 
producto debe anexase certificación de calidad del lote.1 Composición la 
establecida en el registro ICA. Se debe especificar la fecha de expiración o 
vencimiento 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

La vacuna debe ser comercializada con los empaques, envases, rotulados 
y presentaciones comerciales aprobados en el respectivo registro ICA. 
Cualquier modificación, adición o variación en ellos deberá ser autorizada 
previamente por el ICA. Los envases de las vacunas deben estar 
protegidos en su tapa por un sistema de seguridad que se rompa al 
abrirlos, se exceptúan los envases que por su naturaleza no necesiten de 
dicho sistema. En el rotulado se debe indicar al menos la siguiente 
información: - Nombre del producto. - Forma farmacéutica. - Cantidad de 
producto. - Composición de la vacuna. - Nombre y dirección del 
laboratorio fabricante y del importador en su caso, y del establecimiento 
responsable de la distribución del producto. - Modo de empleo. - Fecha 
de expiración. - Numero de lote de fabricación. - Número de Registro ICA. 
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FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 
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 - Precauciones de almacenamiento y conservación. - Las leyendas "Uso 
Veterinario" y "Consulte al Médico Veterinario". Cualquier otra indicación 
que se considere necesaria. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO POR 100 DOSIS DE 5 ML 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
VACUNAS AVICOLAS 

 

Código SIBOL 
 
43175 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VACUNA NEW CASTLE LA SOTA X 100 DOSIS POR 5 ML 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la Resolución 1056 de 
1996 del Instituto Colombiano Agropecuario ICA y las normas que lo 
modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 

 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Vacuna a virus vivo para la prevención de la enfermedad de Newcastle en 
las aves. ... Presentación: Frascos de 100 dosis de 5 ml 
Deben utilizarse vacunas preparadas a base de cepas autorizadas por 
sanidad animal del Instituto Colombiano Agropecuario. El producto debe 
contar con registro ICA. El producto debe cumplir con todas las 
especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. Con la entrega del 
producto debe anexase certificación de calidad del lote.1 Composición la 
establecida en el registro ICA. Se debe especificar la fecha de expiración o 
vencimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

La vacuna debe ser comercializada con los empaques, envases, rotulados y 
presentaciones comerciales aprobados en el respectivo registro ICA. 
Cualquier modificación, adición o variación en ellos deberá ser autorizada 
previamente por el ICA. 
Los envases de las vacunas deben estar protegidos en su tapa por un 
sistema de seguridad que se rompa al abrirlos, se exceptúan los envases 
que por su naturaleza no necesiten de dicho sistema. 
En el rotulado se debe indicar al menos la siguiente información: 
- Nombre del producto. 
- Forma farmacéutica. 
- Cantidad de producto. 
- Composición de la vacuna. 
- Nombre y dirección del laboratorio fabricante y del importador en su 
caso, y del establecimiento responsable de la distribución del producto. 
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 - Modo de empleo. 
- Fecha de expiración. 
- Numero de lote de fabricación. 
- Número de Registro ICA. 
- Precauciones de almacenamiento y conservación. 
- Las leyendas "Uso Veterinario" y "Consulte al Médico Veterinario". 
Cualquier otra indicación que se considere necesaria. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

Frascos de 100 dosis de 5 ml 
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Nombre del 
 
CEPAS HOMEOPATICAS USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44826 

 
Nombre Comercial del 

 
VACUNA PESTE PORCINA CLASICA FRASCO POR 10 DOSIS DE 5 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vacuna a virus vivo para la prevención de la enfermedad de Peste porcina 
clásica. ... Presentación: Frascos de 10 dosis por 5 ml 

 
Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 
3827 y NTC 999 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. De ser necesario 
se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: posología, 
condiciones de uso, contraindicaciones. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Frascos de 10 dosis por 5 ml 
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Nombre del 
 
CEPAS HOMEOPATICAS USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44826 

 
Nombre Comercial del 

 
VACUNA TRIPLE FRASCO 20 DOSIS POR 50 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vacuna a virus vivo para la prevención de la enfermedades, carbon 
sintomatico, edema maligno y septisemia hemorragica. ... Presentación: 
Frascos de 20 dosis por 50 ml 

 
Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 
3827 y NTC 999 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. De ser necesario 
se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: posología, 
condiciones de uso, contraindicaciones. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Frascos de 20 dosis por 50 ml 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
VACUNAS AVICOLAS 

 

Código SIBOL 
 
43175 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VACUNA VIRUELA AVIAR FRACO 100 DOSIS POR 5 ML 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la Resolución 1056 de 
1996 del Instituto Colombiano Agropecuario ICA y las normas que lo 
modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 

 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Vacuna a virus vivo para la prevención de la enfermedad viruela aviar. ... 
Presentación: Frascos de 100 dosis por 5 ml 
Deben utilizarse vacunas preparadas a base de cepas autorizadas por 
sanidad animal del Instituto Colombiano Agropecuario. El producto debe 
contar con registro ICA. El producto debe cumplir con todas las 
especificaciones establecidas en su registro ante el ICA. Con la entrega del 
producto debe anexase certificación de calidad del lote.1 Composición la 
establecida en el registro ICA. Se debe especificar la fecha de expiración o 
vencimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

La vacuna debe ser comercializada con los empaques, envases, rotulados y 
presentaciones comerciales aprobados en el respectivo registro ICA. 
Cualquier modificación, adición o variación en ellos deberá ser autorizada 
previamente por el ICA. 
Los envases de las vacunas deben estar protegidos en su tapa por un 
sistema de seguridad que se rompa al abrirlos, se exceptúan los envases 
que por su naturaleza no necesiten de dicho sistema. 
En el rotulado se debe indicar al menos la siguiente información: 
- Nombre del producto. 
- Forma farmacéutica. 
- Cantidad de producto. 
- Composición de la vacuna. 
- Nombre y dirección del laboratorio fabricante y del importador en su 
caso, y del establecimiento responsable de la distribución del producto. 

 

 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 
 

 - Modo de empleo. 
- Fecha de expiración. 
- Numero de lote de fabricación. 
- Número de Registro ICA. 
- Precauciones de almacenamiento y conservación. 
- Las leyendas "Uso Veterinario" y "Consulte al Médico Veterinario". 
Cualquier otra indicación que se considere necesaria. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

Frascos de 100 dosis por 5 ml 
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Nombre del  
TUBOS EN VIDRIO PARA LABORATORIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43482 

 
Nombre Comercial del 

 
TUBO DE VIDRIO PARA VENOPUNCIÓN CON ANTICOAGULANTE 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas y la. NTC 2454 
MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. MATERIAL VOLUMÉTRICO DE 
VIDRIO. MÉTODOS DE USO Y MEDICIÓN DE LA CAPACIDAD, la NTC 2280 
VIDRIO. MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. PRINCIPIOS DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL VOLUMÉTRICO DE VIDRIO 

 

 
 

Requisitos Específicos 

tubo de vidrio y plástico PET (polietilen ftalato) al vacío con un tapón de 
plástico blando, que permite que lo atraviese una aguja mediante una leve 
presión. Con anticuagulante 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

En cajas de cartón, protegidas con plástico de burbujas, corrugado o 
antigolpes que garanticen la protección de los equipos. El material de 
vidrio debe ser empacado de forma tal que se garantice la conservación 
de los productos durante su almacenamiento y transporte. La caja que 
contiene el material de vidrio debe estar rotulado indicando que es un 
producto delicado y como mínimo tener la información del fabricante o 
marca registrada, identificación de lote o número de serie y país de origen 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

TUBOS 

para productos) 
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Nombre del 
 
TUBOS EN VIDRIO PARA LABORATORIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43482 

 
Nombre Comercial del 

 
TUBO DE VIDRIO PARA VENOPUNCIÓN SIN ANTICOAGULANTE 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas y la. NTC 2454 
MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. MATERIAL VOLUMÉTRICO DE 
VIDRIO. MÉTODOS DE USO Y MEDICIÓN DE LA CAPACIDAD, la NTC 2280 
VIDRIO. MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. PRINCIPIOS DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL VOLUMÉTRICO DE VIDRIO 

 

 
 

Requisitos Específicos 

tubo de vidrio y plástico PET (polietilen ftalato) al vacío con un tapón de 
plástico blando, que permite que lo atraviese una aguja mediante una leve 
presión. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

En cajas de cartón, protegidas con plástico de burbujas, corrugado o 
antigolpes que garanticen la protección de los equipos. El material de 
vidrio debe ser empacado de forma tal que se garantice la conservación 
de los productos durante su almacenamiento y transporte. La caja que 
contiene el material de vidrio debe estar rotulado indicando que es un 
producto delicado y como mínimo tener la información del fabricante o 
marca registrada, identificación de lote o número de serie y país de origen 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

TUBOS 

para productos) 
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Nombre del 
 
TUBOS EN VIDRIO PARA LABORATORIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43482 

 
Nombre Comercial del 

 
 TUBOS EN VIDRIO PARA LABORATORIO POR DOCENA 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

 
Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas y la. NTC 2454 
MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. MATERIAL VOLUMÉTRICO DE 
VIDRIO. MÉTODOS DE USO Y MEDICIÓN DE LA CAPACIDAD, la NTC 2280 
VIDRIO. MATERIAL DE VIDRIO PARA LABORATORIO. PRINCIPIOS DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL VOLUMÉTRICO DE VIDRIO 

 

 
 

Requisitos Específicos 

tubo de vidrio y plástico PET (polietilen ftalato) al vacío con un tapón de 
plástico blando, que permite que lo atraviese una aguja mediante una leve 
presión. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

En cajas de cartón, protegidas con plástico de burbujas, corrugado o 
antigolpes que garanticen la protección de los equipos. El material de 
vidrio debe ser empacado de forma tal que se garantice la conservación 
de los productos durante su almacenamiento y transporte. La caja que 
contiene el material de vidrio debe estar rotulado indicando que es un 
producto delicado y como mínimo tener la información del fabricante o 
marca registrada, identificación de lote o número de serie y país de origen 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Caja por docena 

para productos) 
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Nombre del 
 
LIMPIADOR DESINFECTANTE 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43142 

 
Nombre Comercial del 

 
Cloruro Benzalconio 4000 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

 
Calidad 

Norma Técnica Colombiana. NTC – 5848. Productos con actividad 
antimicrobiana. 
Norma Técnica Colombiana. NTC – 4110. Productos químicos de uso 
doméstico. soluciones de hipoclorito de sodio para uso doméstico. 
Norma Técnica Colombiana. NTC – 3416. Desinfectantes, ambientadores y 
productos similares. 
Limpiadores líquidos para vidrio. 
Se entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan las normas que le sean aplicables 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Desinfectante clorado para la limpieza y desinfección de locales y equipo 
en instalaciones pecuarias Presentación por 4 litros 

 
Cloruro Benzalconio 4000 ML 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe ser envasado en recipientes adecuados de forma tal que 
protejan el producto, y a las personas que lo manipulan, y lo conserven 
durante su transporte y almacenamiento. 
Su rotulado debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTC •5465 
que establece los requisitos para el etiquetado de los productos de aseo y 
limpieza, e incluir los ingredientes activos. 
El envase debe ser nuevo, en plástico y venir debidamente sellado, sin 
observarse el reenvasado del producto. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Tarro por 4 litros 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VITAMINA A X 250 ML 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vitamina A  de uso veterinario frasco por 250ml 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 250 ml 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
VITAMINA A SOLUCION INYECTABLE FRASCO POR 100ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vitamina A de uso veterinario(FRASCO POR 100ML) 
 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO POR 100ML 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
VITAMINA K1 + VITAMINA C SOLUCION INYECTABLES POR 20 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vitamina K de uso veterinario frasco por 20ml 
 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 20 ml 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
ATROPINA SULFATO USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44821 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
ATROPINA   X 50 ML 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el control 
técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la cual se adopta 
la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos 
veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. Productos biológicos y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se entenderán incluidas aquellas 
normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan las normas técnicas 
que le sean aplicables. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

 
Antagónico de uso veterinario 
Composición del producto. • Atropina sulfato 1 mg/ml • Excipientes csp. 
Presentación: Frasco x 10 y 50ml. Inyectable. Formula. C17H23NO3 Se debe 
cumplir con lo establecido en las resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y la NTC 999 

 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, Registro 
ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de 
producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, posología, condiciones 
de uso, contraindicaciones y número de lote. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. De ser necesario se debe incluir 
un inserto con mínimo la siguiente información: posología, condiciones de uso, 
contraindicaciones. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO POR 50 ML 
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Nombre del 
 
TINTURA DE YODO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43607 

 
Nombre Comercial del 

 
YODO 10% X 1.000 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Norma técnica colombiana NTC 4910•Desinfectantes y productos afines 
para uso hospitalario. Detergentes con desinfectantes para uso en aéreas 
hospitalarias basados en sustancias yodoforas. 

 
 

Requisitos Específicos 

Tintura de Yodo al 10%,  COMPOSICIÓN/100 ml : yodo 5 g- potasio yoduro 
10 g- agua purificada c.s.p. 1000 ml. 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Este producto debe estar etiquetado con caracteres indelebles, fácilmente 
legibles y visibles. Debe contener: Nombre del producto, nombre y 
dirección del fabricante o importador, país de origen, contenido nominal 
en peso o volumen, número de lote, fecha de fabricación, fecha de 
vencimiento. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

LITRO 

para productos) 
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Nombre del 
 
TINTURA DE YODO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43607 

 
Nombre Comercial del 

 
YODO 10% X 4.000 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Norma técnica colombiana NTC 4910•Desinfectantes y productos afines 
para uso hospitalario. Detergentes con desinfectantes para uso en aéreas 
hospitalarias basados en sustancias yodoforas. 

 
 

Requisitos Específicos 

Tintura de Yodo al 10%,  COMPOSICIÓN/100 ml : yodo 5 g- potasio yoduro 
10 g- agua purificada c.s.p. 100 ml. 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Este producto debe estar etiquetado con caracteres indelebles, fácilmente 
legibles y visibles. Debe contener: Nombre del producto, nombre y 
dirección del fabricante o importador, país de origen, contenido nominal 
en peso o volumen, número de lote, fecha de fabricación, fecha de 
vencimiento. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Tarro por 4.000 ml 

para productos) 
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Nombre del 
 
TINTURA DE YODO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43607 

 
Nombre Comercial del 

 
YODO AL 5% 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Norma técnica colombiana NTC 4910•Desinfectantes y productos afines 
para uso hospitalario. Detergentes con desinfectantes para uso en aéreas 
hospitalarias basados en sustancias yodoforas. 

 
 

Requisitos Específicos 

Tintura de Yodo al 5%,  COMPOSICIÓN/100 ml : yodo 5 g- potasio yoduro 
10 g- agua purificada c.s.p. 100 ml. 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

Este producto debe estar etiquetado con caracteres indelebles, fácilmente 
legibles y visibles. Debe contener: Nombre del producto, nombre y 
dirección del fabricante o importador, país de origen, contenido nominal 
en peso o volumen, número de lote, fecha de fabricación, fecha de 
vencimiento. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

GALON 

para productos) 
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Nombre del 
 
VITAMINA K USO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44867 

 
Nombre Comercial del 

 
Vitamina K 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Frascos por, 20 ml, vitamina K 
 
Composición del producto. • Bisulfito sódico de menadiona. 10 mg/ml. • 
Excipientes csp. Presentación: Frasco x 20, 50, 500 ml Inyectable. Formula. 
C31H41O2 Se debe cumplir con lo establecido en las resoluciones ICA Nos. 
1056, 3827 y la NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Caja por 12 frascos por 20 ml 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
SULFATO DE COBRE 

 

Código SIBOL 
 
43730 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
SULFATO DE COBRE 

 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Resolución ICA No. 3002 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre 
la modificación al etiquetado de los insumos agrícolas (plaguicidas 
químicos de uso agrícola, reguladores fisiológicos de plantas, 
coadyuvantes, fertilizantes y acondicionadores de suelos, bioinsumos 
agrícolas y extractos vegetales), y las normas que lo modifiquen, 
adicionen, reemplacen o complementen. Resolución ICA No. 00150 de 
2003. Por la cual se adopta el Reglamento Técnico de Fertilizantes y 
Acondicionadores de Suelos para Colombia, y las normas que lo 
modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. Norma Técnica 
Colombiana NTC•1061. Abonos o fertilizantes. Tolerancias. Norma Técnica 
Colombiana NTC162. Tamaño de particula de abonos o fertilizantes 
quimicos. Compuestos granulados. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Formula quimica:……………… CuSO4*5H2O CuSO4:…………………………. min 
60 % Cobre (Cu+):..………………….. min 20 % H2O:…………………………….. 
0,082 % ± 0,003 % pH solución:……………………. 4 7 Debe cumplir con los 
requisitos establecidos en la norma Técnica Colombiana NTC- 
162 además de las tolerancias establecidas en la NTC- 
1061 El producto debe tener registro ICA 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

El rotulado debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA No. 3002 
de 2005. El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de 
fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, 
importador o distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de 
producto, fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. El 
envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte y expendio. El 
almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
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 fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, ajustados y 
protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

KILO 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
FOSFATO BICALCICO FRASCO X 120ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Vitamínico mineral de uso veterinario frasco x 120 ML 
 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 120 ml 

 

 
 
 
 
 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
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Nombre del 
 
ANTIESTRESANTE PARA AVES 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43657 

 
Nombre Comercial del 

 
Cloruro de potasio sobre 25gr. 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993”, y las normas 
que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. Resolución 
ICA No.3827 de 2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de 
estudios de estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Anti estresante sobre x 25gr de uso veterinario. 
Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 
de 1996 y las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 
Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y 3827 
de 2003 y las normas que 
lo modifiquen, adicionen o complementen 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe tener registro ICA para su uso y comercialización. El 
producto se debe empacar en envases o empaques de material, inocuos 
que aseguren su conservación e higiene durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El producto en el rótulo debe contener toda la 
información técnica y especificaciones del ICA. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

SOBRE por 25 g 

para productos) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
EQUIPO DE VENOCLISIS 

 

Código SIBOL 
 
43711 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
VENOCLISIS MACRO GOTEO 

 
 

 
Calidad 

Norma Técnica Colombiana 2559. Equipo para administración de 
soluciones parenterales para usar una sola vez. Decreto 4725 de 2005 “Por 
el cual se reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso de 
comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso 
humano” del Ministerio de Proteccion Social y las normas que lo 
modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 
 

Requisitos Específicos 

Espiga-acrilonitrilo-butadieno-estireno CABS * Entrada de aire cap. cloruro 
de polivinilo P.V.C.* 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en el Decreto 4725 de 2005, del Ministerio 
de Proteccion Social y las normas que lo modifiquen, adicionen, 
reemplacen o complementen. Debe cumplir con los requisitos establecidos 
en la NTC 2259. El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de 
fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, 
importador o distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de 
producto, fecha de producción y número de lote. El envase/empaque debe 
estar construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice 
la conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

UNIDAD 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
PENICILINA PROCAINICA, PENICILINA POTASICA, ESTREPTOMICINA, 
DEXAMETASONA USO VETERINARIO. 

 

Código SIBOL 
 
44847 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
PENICILINA PROCAINICA, PENICILINA POTASICA, ESTREPTOMICINA, 
DEXAMETASONA  SOLUCION INYECTABLE POR 12 MILLONES U.I 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas quellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Antibiótico de amplio espectro, analgésico, antitérmico.  Frasco por 50ml 
Composición del producto. • Penicilina G procaínica. 100.000 UI / ml. • 
Penicilina 
G potásica. 100.000 UI / ml. • Estreptomicina. 250 mg v. • Dexametasona. 
0.7 
mcg / ml. • Agua destilada csp. Presentación: Frasco por 3.000.000 ui en 
15 ml y 
6.000.000 ui en 30 ml. Polvo para suspensión inyectable. Formula. 
C29H38N4O6S+C16H17N2NaO4S+C21H39N7O12+C22H29FO5 Debe 
cumplir 
con las condiciones establecidas en las Resoluciones ICA Nos. 1056, 3827 y 
NTC 
999. 

 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De ser 
necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El empaque debe estar 
elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
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 conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO por 50 ml 
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Nombre del 
 
SEMEN DE GANADO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40557 

 
Nombre Comercial del 

 
PAJILLAS DE INSEMINACIÓN VACIAS DE 0.5 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución 20033 ICA 2016. Por la cual se dictandisposiciones para el 
Control Técnico de la Producción, Importación y Comercializacióndel 
Material Seminal y Embriones. 
Código Sanitario para los Animales Terrestres de la organizaciónmundial 
de sanidad 
animal. OIE (Oficina Internacional de Epizootias). 
Se entenderán incluidas aquellas normas quemodifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Pajillas de inseminacion vacias de o.5 
Las pajillas o ampollas deben ser identificadas mediante un código 
impreso de acuerdo con las normas del país exportador, con la fecha de 
recolección, congelación, y fecha en que fueron sometidas apruebas 
de laboratorio para asegurar que no contienen agentes patógenos. 
El semen de ganado debe contar con un estudio de fertilidad (Motilidad, 
Morbilidad, numero de espermatozoides por pajilla, Viabilidad, 
Morfología, entre otros) dependiendo de los requerimientos solicitados. 
El producto deberá presentar la autorización oficial emitida por el ICA una 
vez comprobada la calidad del semen para su comercialización. 
Dependiendo del semen de ganado se deben establecer los requisitos 
mínimos requeridos, según su especie. 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe ser empacado enpajillas o ampollas y embalados de tal 
forma que se 
permita conservar elproducto en condiciones adecuadas para su 
transporte y 
almacenamiento. 
En el rotulado se debe indicaral menos la siguiente información: 
·        Nombredel producto. 
·        Cantidadde producto. 

(Aplica para productos) 
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·        Paísde origen. 
·        Modode empleo. 
·        Fechade toma. 
Condicionesde almacenamiento y conservación. 
Para el caso de importaciones el producto debe iracompañado por un 
memorando 
remisorio emitido por la oficina ICA, en el que seindique: el registro de los 
donantes, país de origen, cantidad importada,importador, Nº de sello del 
termo y se adjuntará una copia de la factura comercial. 

 

 

Presentación (Aplica 

PAJILLA 

para productos) 
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Nombre del 
 
SEMEN DE GANADO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40557 

 
Nombre Comercial del 

 
PAJILLAS DE INSEMINACION DE 0.5 (DE TOROS PROVADOS) 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución 20033 ICA 2016. Por la cual se dictandisposiciones para el 
Control Técnico de la Producción, Importación y Comercializacióndel 
Material Seminal y Embriones. 
Código Sanitario para los Animales Terrestres de la organizaciónmundial 
de sanidad 
animal. OIE (Oficina Internacional de Epizootias). 
Se entenderán incluidas aquellas normas quemodifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Pajillas de semen de toro Brahaman Rojo puro 
 
Las pajillas o ampollas deben ser identificadas mediante un código 
impreso de acuerdo con las normas del país exportador, con la fecha de 
recolección, congelación, y fecha en que fueron sometidas apruebas 
de laboratorio para asegurar que no contienen agentes patógenos. 
El semen de ganado debe contar con un estudio de fertilidad (Motilidad, 
Morbilidad, numero de espermatozoides por pajilla, Viabilidad, 
Morfología, entre otros) dependiendo de los requerimientos solicitados. 
El producto deberá presentar la autorización oficial emitida por el ICA una 
vez comprobada la calidad del semen para su comercialización. 
Dependiendo del semen de ganado se deben establecer los requisitos 
mínimos requeridos, según su especie 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe ser empacado enpajillas o ampollas y embalados de tal 
forma que se 
permita conservar elproducto en condiciones adecuadas para su 
transporte y 
almacenamiento. 
En el rotulado se debe indicaral menos la siguiente información: 
·        Nombredel producto. 
·        Cantidadde producto. 

(Aplica para productos) 
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·        Paísde origen. 
·        Modode empleo. 
·        Fechade toma. 
Condicionesde almacenamiento y conservación. 
Para el caso de importaciones el producto debe iracompañado por un 
memorando 
remisorio emitido por la oficina ICA, en el que seindique: el registro de los 
donantes, país de origen, cantidad importada,importador, Nº de sello del 
termo y se adjuntará una copia de la factura comercial. 

 

 

Presentación (Aplica 

PAJILLA 

para productos) 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
SELENIO X 10 ml Sodio, selenito de Vitamina E Vitamina E 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Importante en el proceso de reproducción, la función de la glándula 
tiroidea, la producción de ADN. 

 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 10 ml 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
SELENIO X 50 ml Sodio, selenito de Vitamina E Vitamina E 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Importante en el proceso de reproducción, la función de la glándula 
tiroidea, la producción de ADN. 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 50 ml 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
SELENIO X 100 ml Sodio, selenito de Vitamina E Vitamina E 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Importante en el proceso de reproducción, la función de la glándula 
tiroidea, la producción de ADN. 

 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 100 ml 
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Nombre del 
 
INSECTICIDAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
41148 

 
Nombre Comercial del 

 
ACEITE DE CLAVO X 15 ml 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la 1023 de 1997 del ICA y 
las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Insecticida de uso veterinario 
El producto debe contar con registro ICA. 
El producto debe cumplir con todas las especificaciones 
establecidas en su registro ante el ICA. 

 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Sólo se permiten las presentaciones y empaques establecidos 
en el registro ICA del producto. 

 

 

Presentación (Aplica 

Frasco por 15 ml 

para productos) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
 
AGUJAS HIPODÉRMICAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43722 

 
Nombre Comercial del 

 
AGUJA DESECHABLE CALIBRE 23 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente ficha 
técnica, de acuerdo con las especificaciones requeridas. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

AGUJA HIPODERMICA, CALIBRE No. 23 X 1, UNIDAD VENTA: CAJA POR 100 
UNIDADES, CARACTERÍSTICAS: ESTERILES, DESECHABLES, EMPATE 
UNIVERSAL. 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

El rotulado del empaque debe indicar como mínimo: fabricante, país de 
fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, 
importador o distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de 
producto, fecha de producción y número de lote. El empaque debe estar 
construido en un material resistente, que garantice la conservación del 
producto, sin alterar sus características durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

CAJA 

para productos) 
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Nombre del 
 
LAMINA PORTAOBJETOS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44121 

 
Nombre Comercial del 

 
LÁMINA PORTAOBJETO - CAJA X 50 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 

 
 

Calidad 

Organización Internacional de Normalización ISO 8037•1. Óptica y 
aparatos 
ópticos. Microscopios. Lámina portaobjetos. Parte 1: dimensiones, 
propiedades 
ópticas y marcado. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

Vidrio sódico-cálcico; Este vidrio es usado para láminas portaobjetos por 
las propiedades de sus superficies. Debido a su alto coeficiente de 
extensión este vidrio no resiste a rápidos cambios de temperatura. 
Coeficiente de dilatación medio aprox.: 9x10-6xK-1Resistencia al agua 
(DIN ISO 719): class 3 Resistencia a los ácidos (DIN 12 116): class 3 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado del empaque, deberá indicar como mínimo: nombre del 
producto, marca, modelo, país de fabricación, nombre y domicilio legal en 
Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable según 
corresponda. El empaque debe ser de un material adecuado, que no altere 
la calidad del producto y asegure su conservación. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Caja por 50 unidades 

para productos) 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.bolsamercantil.com.co/


FICHA TÉCNICA DE BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

 (Para MCP) o FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO (Para MERCOP) 

CODIGO: CNE-PNG-FT-26 

VIGENCIA DESDE: 02/07/2021 

VERSIÓN: 2 

 

Calle 113 N° 7 – 21 Torre A, Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX: 629 2529  
Bogotá D.C. 

www.bolsamercantil.com.co 
 

 

Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
GLUCONATO DE CALCIO FRASCO X 500ML 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Para las deficiencias de calcio, fósforo y magnesio; acetonemia, fiebre de 
leche, eclampsia 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO X 500ML 
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Nombre del 
 
MULTIVITAMINICO VETERINARIO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44845 

 
Nombre Comercial del 

 
VITAMINA B X FRASCO DE 100 ML 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el 
control técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la 
cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. 
Productos biológicos y farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se 
entenderán incluidas aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan las normas técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Multivitamínico de uso veterinario x 100ml 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos en 
su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
arca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología,  condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. De 
ser necesario se debe incluir un inserto con mínimo la siguiente 
información: posología, condiciones de uso, contraindicaciones. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO por 100 ml 

para productos) 
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Nombre del 
 
JABON LIQUIDO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
41150 

 
Nombre Comercial del 

 
JABON ACIDO 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 709 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Apariencia y color. Líquido azul. pH. Ácido, pH 3(20ºC). Principal 
composición química. Ácidos inorgánicos y tensoactivos cationicos.Tipos 
de envase. Bidones. Jerrican de plástico (5,10 y 25 L.) 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe estar envasado de forma tal se conserve su 
calidad durante su transporte y almacenamiento. 
Su rotulado debe cumplir con los requisitos establecidos en la 
NTC-5465 que establece los requisitos para el etiquetado de 
los productos de aseo y limpieza. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

GALON 

para productos) 
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Nombre del 
 
JABON LIQUIDO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
41150 

 
Nombre Comercial del 

 
JABON ALCALINO 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 709 

 
 

Requisitos Específicos 

Liquido transparente verdoso y olor característico(Método de análisis 
visual) 

 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El producto debe estar envasado de forma tal se conserve su 
calidad durante su transporte y almacenamiento. 
Su rotulado debe cumplir con los requisitos establecidos en la 
NTC-5465 que establece los requisitos para el etiquetado de 
los productos de aseo y limpieza. (Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

GALON 

para productos) 
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Nombre del 
 
BAÑO ANTISEPTICO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44822 

 
Nombre Comercial del 

 
cipermetrina 15% - piretroide X LT 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el control 
técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la cual se 
adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos 
veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. Productos biológicos y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se entenderán incluidas 
aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan las normas 
técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Antiparasitario de uso externo de uso veterinario. 
 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos 
en su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y la NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. De ser necesario se 
debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: posología, 
condiciones de uso, contraindicaciones. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

LITRO 

para productos) 
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Nombre del 
 
BAÑO ANTISEPTICO VETERINARIO. 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
44822 

 
Nombre Comercial del 

 
CIPERMETRINA FRASCO POR UN (1) LITRO 
 Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056. Por la cual se dictan disposiciones sobre el control 
técnico de los Insumos Pecuarios. Resolución ICA No.3827. Por la cual se 
adopta la guía para el desarrollo de estudios de estabilidad de medicamentos 
veterinarios. Norma Técnica Colombiana – NTC 999. Productos biológicos y 
farmacéuticos para uso veterinario. Rotulado. Se entenderán incluidas 
aquellas normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan las normas 
técnicas que le sean aplicables. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Insecticida organofosforado de amplio uso. Componente: piretroide 
 
El producto debe cumplir con todos los componentes establecidos 
en su registro ICA. Se debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones ICA 
Nos. 1056, 3827 y la NTC 999. 

 

 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
Registro ICA, importador o distribuidor responsable según corresponda, 
marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
posología, condiciones de uso, contraindicaciones y número de lote. El 
empaque debe estar elaborado en un material inerte, inocuo y resistente, 
que garantice la conservación del producto, sin alterar sus características 
durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. De ser necesario se 
debe incluir un inserto con mínimo la siguiente información: posología, 
condiciones de uso, contraindicaciones. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO POR UN (1) LITRO 

para productos) 
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Nombre del 
 
OXITETRACICLINA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43698 

 
Nombre Comercial del 

 
OXITETRACICLINA 

SOLUCION INYECTABLE X 50 ML Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003 “Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 
 

 
Requisitos Específicos 

 
Antibiótico de amplio espectro de uso veterinario. 
Composición por g.: Oxitetraciclina clorhidrato:……….. 55 mg. Excipiente, 
c.b.p.: 
………………… 1.0 g. 
Registro ICA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe 
indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio 
legal en Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable 
según corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha 
de vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar 
construido en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la 
conservación del producto, sin alterar sus características durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer 
separadamente de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien 
ventilado, fresco y seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción 
directa de los rayos solares. Los contenedores deben permanecer siempre 
bien cerrados, ajustados y protegidos de cambios extremos de 
temperatura y de daños físicos. 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

FRASCO por 50 ml 
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Nombre del 
 
FENBENDAZOL 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43707 

 
Nombre Comercial del 

 
FENBENDAZOL 
SUSPENSION ORAL. FRASCO X 120 ML Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 

Calidad 

Resolución ICA No. 1056 de 1996, “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre el control técnico de los Insumos Pecuarios y se derogan las 
Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 1993” y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. Resolución ICA No.3827 de 
2003“Por la cual se adopta la guía para el desarrollo de estudios de 
estabilidad de medicamentos veterinarios” y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. 

 

Requisitos Específicos 
Antiparasitario oral de uso veterinario. 
Registro ICA vigente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empaque y rotulado 
(Aplica para productos) 

Debe cumplir con lo establecido en la Resolución ICA 1056 de 1996 y las 
normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen. El rotulado debe indicar 
como mínimo: fabricante, país de fabricación, nombre y domicilio legal en 
Colombia del fabricante, importador o distribuidor responsable según 
corresponda, marca, tipo de producto, fecha de producción, fecha de 
vencimiento y número de lote. El envase/empaque debe estar construido 
en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación 
del producto, sin alterar sus características durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer separadamente 
de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y 
seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la accióndirecta de los rayos 
solares. Los contenedores deben permanecer siempre biencerrados, 
ajustados y protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños 
físicos. 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

FRASCO por 120 ml 
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Nombre del 
 
INSUMOS BIOLOGICOS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40342 

 
Nombre Comercial del 

 
vacuna polivalente a base de bacterinas y toxoides inactivados para la 

prevención de enfermedades Clostridiales y Pasteurelosis x 100 ml Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la 1023 de 1997 del ICA y 
las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 

Requisitos Específicos 
vacuna polivalente a base de bacterinas y toxoides inactivados para la 
prevención de enfermedades Clostridiales y Pasteurelosis. 

 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Sólo se permiten las presentaciones y empaques establecidos 
en el registro ICA del producto. 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO por 100 ml 

para productos) 
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Nombre del 
 
FERTILIZANTE QUIMICO SIMPLE 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40231 

 
Nombre Comercial del 

 
10-30-10 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 201 Abonos o fertilizantes NTC 1297 - Fertilizantes foliares. 
Especificaciones. NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. NTC 1421 - Embalajes tejidos. Empaques para fertilizantes. 

 
 

Requisitos Específicos 

fertilizante edafico Bulto de 50 kilogramo en empaque polipropileno (10% 
Nitrogeno 30% Fosforo 10% potacio) 

 
 

 
Empaque y rotulado 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Bulto 

para productos) 
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Nombre del 
 
FERTILIZANTE QUIMICO SIMPLE 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40231 

 
Nombre Comercial del 

 
15-15-15 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 201 Abonos o fertilizantes NTC 1297 - Fertilizantes foliares. 
Especificaciones. NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. NTC 1421 - Embalajes tejidos. Empaques para fertilizantes 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Nitrógeno total (n) 15% fosforo (p2o5) 15% potasio 15% sólido granulado 
de color gris o marrón. Con Registro ICA vigente. Al momento de la 
entrega del producto, su vigencia debe ser mayor a un año. Presentacion x 
bolsas de polipropileno de 50 kilos 

 
 

 
Empaque y rotulado 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Bulto 

para productos) 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
FERTILIZANTE QUIMICO COMPUESTO 

 

Código SIBOL 
 
40230 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
15-4-23-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

NTC 1061 - Tolerancias en abonos o fertilizantes. 
NTC 5167 - Productos para la industria agrícola. Productos orgánicos 
usados como abonos o fertilizantes y enmiendas de suelo. 
NTC 162 - Tamaño de partículas de abonos o Fertilizantes químicos - 
Compuestos granulados. 
NTC 2779 - Productos químicos para uso agropecuario. Fertilizantes. 
Mezclas físicas. 
NTC 1297 - Fertilizantes foliares. Especificaciones. 
NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. 
NTC 2879 - Productos químicos industriales para uso agropecuario. 
Fertilizantes para cultivos hidropónicos. Contar con Registro ICA 
Cumplir con la Resolución 150 de 2003 del ICA, por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico de Fertilizantes y Acondicionadores de Suelos para 
Colombia. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

fertilizante edafico Bulto de 50 kilogramo en empaque polipropileno (15% 
Nitrógeno 4% Fosforo 23% potasio 4% Magnesio 2% Azufre 0,1% Boro 
0,04% cobre 0,01%Zinc) 

 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Bulto 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
FERTILIZANTE QUIMICO COMPUESTO 

 

Código SIBOL 
 
40230 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
17-6-18- 2 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

NTC 1061 - Tolerancias en abonos o fertilizantes. 
NTC 5167 - Productos para la industria agrícola. Productos orgánicos 
usados como abonos o fertilizantes y enmiendas de suelo. 
NTC 162 - Tamaño de partículas de abonos o Fertilizantes químicos - 
Compuestos granulados. 
NTC 2779 - Productos químicos para uso agropecuario. Fertilizantes. 
Mezclas físicas. 
NTC 1297 - Fertilizantes foliares. Especificaciones. 
NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. 
NTC 2879 - Productos químicos industriales para uso agropecuario. 
Fertilizantes para cultivos hidropónicos. Contar con Registro ICA 
Cumplir con la Resolución 150 de 2003 del ICA, por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico de Fertilizantes y Acondicionadores de Suelos para 
Colombia. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

fertilizante edafico Bulto de 50 kilogramo en empaque polipropileno (17% 
Nitrógeno 6% Fosforo 18% potasio 2% Magnesio 2% Azufre 0,2% Boro 
0,09%Zinc) 

 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Bulto 
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Nombre del 
 
FERTILIZANTE QUIMICO SIMPLE 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40231 

 
Nombre Comercial del 

 
9-45-11 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 201 Abonos o fertilizantes NTC 1297 - Fertilizantes foliares. 
Especificaciones. NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. NTC 1421 - Embalajes tejidos. Empaques para fertilizantes 

 
Requisitos Específicos 

fertilizante foliar (9% Nitrógeno) 

 
 

 
Empaque y rotulado 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

KILO 

para productos) 
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Nombre del 
 
INSECTICIDAS 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
41148 

 
Nombre Comercial del 

 
ABAMECTINA 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

Debe cumplir con las disposiciones que establece la 1023 de 1997 del ICA y 
las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o complementen. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

insecticida concentrado emulsionable, acaricida y antihelmíntico de acción 
translaminar presentación por 1 litros  componentes: petaciclina. 

 
El producto debe contar con registro ICA. 
El producto debe cumplir con todas las especificaciones 
establecidas en su registro ante el ICA. 

 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Sólo se permiten las presentaciones y empaques establecidos 
en el registro ICA del producto. 

 

 

Presentación (Aplica 

FRASCO por litro 

para productos) 
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Nombre del 
 
UREA 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40622 

 
Nombre Comercial del 

 
ABONO NITROGENADO UREA 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 

Calidad 

NTC 122 

 
 

 
Requisitos Específicos 

Fertilizante nitrigenado composición garantizada nitrógeno total (n) 46.0 
% nitrógeno uréico (n) 46.0 % biuret máximo 1.5 % humedad máxima 1.0 
% tipo de abono fertilizante simple granulado n para aplicación al suelo. 
Presentación x bultos de 50 kilos 

 
 

 
Empaque y rotulado 

Debe empacarse de acuerdo a lo establecido en la norma NTC 1421. 
El rotulado debe cumplir con lo indicado en la NTC 40. Si el producto es 
para aplicación foliar debe cumplir con la NTC 40 y especificar que es apto 
para uso foliar. 

(Aplica para productos) 

 

 

Presentación (Aplica 

Bulto 

para productos) 
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Nombre del 
 
FERTILIZANTE QUIMICO COMPUESTO 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
40230 

 
Nombre Comercial del 

 
ABONO 
22%Potasio, 18Magnesio y 21,5%Azufre Bien/Producto/Servicio 

(Opcional) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

NTC 1061 - Tolerancias en abonos o fertilizantes. 
NTC 5167 - Productos para la industria agrícola. Productos orgánicos 
usados como abonos o fertilizantes y enmiendas de suelo. 
NTC 162 - Tamaño de partículas de abonos o Fertilizantes químicos - 
Compuestos granulados. 
NTC 2779 - Productos químicos para uso agropecuario. Fertilizantes. 
Mezclas físicas. 
NTC 1297 - Fertilizantes foliares. Especificaciones. 
NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. 
NTC 2879 - Productos químicos industriales para uso agropecuario. 
Fertilizantes para cultivos hidropónicos. Contar con Registro ICA 
Cumplir con la Resolución 150 de 2003 del ICA, por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico de Fertilizantes y Acondicionadores de Suelos para 
Colombia. 

 
 

Requisitos Específicos 

Fertilizante como fuente de 22%Potasio, 18Magnesio y 21,5%Azufre 
empacado en Bulto de 50 kilogramo en polipropileno 

 
 

 
Empaque y rotulado 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 

(Aplica para productos) 

Presentación (Aplica 
para productos) 

 

Bulto 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
ACIDO FOSFÓRICO 

 

Código SIBOL 
 
44285 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
ACIDO FOSFORICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad 

ACS (American Chemical Society): Especificaciones conformes a las 
enmiendas actuales de la Sociedad Americana de Química. Artículo 32. Ley 
769 de 2002 y las normas que la reemplacen, modifiquen o complemente. 
Poder Público – Rama Legislativa. Por la cual se expide el Código Nacional 
de Tránsito Terrestre y se 
dictan otras disposiciones. Decreto 1609 de 2002 y las normas que lo 
reemplacen, modifiquen o complementen. Presidencia de la República. Por 
el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera. Naciones Unidas: Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos –SGA– (GHS, Global Harmonized System). Norma Técnica 
Colombiana NTC 1692. Transporte de Mercancías Peligrosas. Definición, 
Clasificación, Marcado, Etiquetado y Rotulado. 
Norma Técnica Colombiana NTC 4702•8. Embalajes y envases para 
transporte de 
mercancías peligrosas clase 8: Sustancias corrosivas. 

 
Requisitos Específicos 

Acidificante de agua presentación por litro composición 85% H3PO4 

 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

El rotulado para transporte debe contener: Número de Naciones Unidas: 
UN 1805 clase 8 El envase y embalaje debe cumplir con los requisitos 
establecidos en la NTC 4702•8 y NTC 1692. Deben cumplir con la norma 
SGA (GHS), para el etiquetado de los reactivos. El rótulo debe indicar como 
mínimo: nombre del producto, marca comercial, nombre del productor, 
contenido neto en unidades del Sistema Internacional, concentración, vía 
de obtención, número de lote, fecha de producción, fecha de vencimiento, 
país de origen, pictogramas de seguridad, frases de riesgo y frases de 
seguridad, según corresponda. El envase/empaque debe estar construido 
en un material inerte, inocuo y resistente, que garantice la conservación 
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 del producto, sin alterar sus características durante el almacenamiento, 
transporte y expendio. El almacenamiento se debe hacer separadamente 
de sustancias incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y 
seco, lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos 
solares. Los contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, 
ajustados y protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños 
físicos. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

LITRO 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
ABONO ORGANICO 

 

Código SIBOL 
 
40001 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
ACIDOS HUMICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Norma Técnica Colombiana NTC 5167. Productos para la industria 
agrícola. Productos orgánicos usados 
como abonos o fertilizantes y enmiendas desuelo. 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Resolución 150 del 21 de enero 
de 2003, y las normas que lo 
modifiquen, reemplacen o complementen, por medio de la cual se adopta 
el Reglamento técnico de 
fertilizantes y Acondicionadores de suelos para Colombia. 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Resolución 3079 de 19 de Octubre 
de 1995. Por la cual se dictan 
disposiciones sobre la industria,comercio y aplicación de bioinsumos y 
productos afines, de abonos o 
fertilizantes, enmiendas, acondicionadores del suelo y productos 
afines,plaguicidas químicos, reguladores 
fisiológicos, coadyuvantes de uso agrícola yproductos afines. 
Ministerio de Agricultura y desarrollo rural.Reglamento para la producción 
primaria, procesamiento, empacado, 
etiquetado,al 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Abono orgánico, estabilizador y acondicionador de suelo con 
44,3%carbono 32,2% nitrogeno 21,2% fosforo asimilable 59,3% potasio 
soluble 0,30% Magnesio soluble presentación x litro 

 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

El fertilizante o abono orgánico deberá empacarse de forma tal que se 
proteja del deterioro mecánico, de 
manera que no sufra daños y conserve su calidad en condiciones 
adecuadas de manejo, almacenamiento y 
transporte. 
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 El rotulado debe indicar como mínimo: cantidad, tipo de producto, 
fabricante, tabla de contenido, país de 
fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, 
importador o distribuidor responsable. 
El producto deberá cumplir con los requisitos de etiquetado de los 
envases, empaques y embalajes destinados 
para abonos o fertilizantes de acuerdo con la NTC 40. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

LITRO 
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Nombre del 
 
COADYUVANTE 

Bien/Producto/Servicio 
(SIBOL) 

 

Código SIBOL 
 
43755 

 
Nombre Comercial del 

 
sal tetrasodica, 350 g/kg Acido citrico anhidrico, 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
 
 
 

 
Calidad 

Resolución ICA No. 002713 de 2006. Por la cual se dictan Disposiciones 
Reglamentarias para Reguladores Fisiológicos y Coadyuvantes de uso 
agrícola, y las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o 
complementen. Resolución ICA N°3002 de 2005. Por la cual se dictan 
disposiciones sobre la modificacion al etiquetado de los insumos agricolas( 
plaguicidas quimicos de uso agricola, reguladores fisiologicos de planatas, 
coadyuvantes, fertilizantes y acondicionadores de suelos, bionsinsumos 
agricolas y extractos vegetales), y las normas que lo modifiquen 
adicionen, reemplacen o complementen. 

 
 
 
 

Requisitos Específicos 

coadyugante agrícola con 630 g/kg de EDTA sal tetrasódica, 350 g/kg 
Acido cítrico anhídrico, 1kg de ingrediente activo c.s.p. presentación bolsa 
de 1 kilo 

 
Debe cumplir con lo establecido en la resolución ICA N° 
002713 de 2006 y las normas que lo modifiquen, adicionen, reemplacen o 
complementen. El producto debe tener registro ICA. 

 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

El rotulado debe indicar como mínimo: fabricante, país de fabricación, 
nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, importador o 
distribuidor responsable según corresponda, marca, tipo de producto, 
fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. El 
envase/empaque debe estar construido en un material inerte, inocuo y 
resistente, que garantice la conservación del producto, sin alterar sus 
características durante el almacenamiento, transporte, expendio y uso. El 
almacenamiento se debe hacer separadamente de sustancias 
incompatibles. Mantener en un lugar bien ventilado, fresco y seco, lejos de 
fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los rayos solares. Los 
contenedores deben permanecer siempre bien cerrados, ajustados y 
protegidos de cambios extremos de temperatura y de daños físicos. 

(Aplica para productos) 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

bolsa de 1 kilo 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
ABONO ORGANICO 

 

Código SIBOL 
 
40001 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
ACONDICIONADOR ORGANICO MINERAL DE SUELOS GALLINAZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

Norma Técnica Colombiana NTC 5167. Productos para la industria 
agrícola. Productos orgánicos usados 
como abonos o fertilizantes y enmiendas desuelo. 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Resolución 150 del 21 de enero 
de 2003, y las normas que lo 
modifiquen, reemplacen o complementen, por medio de la cual se adopta 
el Reglamento técnico de 
fertilizantes y Acondicionadores de suelos para Colombia. 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Resolución 3079 de 19 de Octubre 
de 1995. Por la cual se dictan 
disposiciones sobre la industria, comercio y aplicación de bioinsumos y 
productos afines, de abonos o 
fertilizantes, enmiendas, acondicionadores del suelo y productos 
afines, plaguicidas químicos, reguladores 
fisiológicos, coadyuvantes de uso agrícola y productos afines. 
Ministerio de Agricultura y desarrollo rural. Reglamento para la producción 
primaria, procesamiento, empacado, etiquetado,al  

 
 

Requisitos Específicos 

Abono orgánico x 20 kilos en polipropileno composición 34,7% Nitrógeno, 
30,8% Fosforo, 20,9% de potasio, 61,2% de calcio 

 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

El fertilizante o abono orgánico deberá empacarse de forma tal que se 
proteja del deterioro mecánico, de 
manera que no sufra daños y conserve su calidad en condiciones 
adecuadas de manejo, almacenamiento y 
transporte. 
El rotulado debe indicar como mínimo: cantidad, tipo de producto, 
fabricante, tabla de contenido, país de 
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 fabricación, nombre y domicilio legal en Colombia del fabricante, 
importador o distribuidor responsable. 
El producto deberá cumplir con los requisitos de etiquetado de los 
envases, empaques y embalajes destinados 
para abonos o fertilizantes de acuerdo con la NTC 40. 

 

 

Presentación (Aplica 
para productos) 

BULTO por 20 kg 
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Nombre del 
Bien/Producto/Servicio 

(SIBOL) 

 
FERTILIZANTE QUIMICO COMPUESTO 

 

Código SIBOL 
 
40230 

 
Nombre Comercial del 

Bien/Producto/Servicio 
(Opcional) 

 
Fertilizante x bulto de 50 kl: composición:  8% nitrógeno, 5% Fosforo, 0% 

Potasio, 18% calcio, 1,6% Azufre, 1% Boro, 2% Zinc, 0,14% Cobre, 0,01% 
Molibdeno 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calidad 

NTC 1061 - Tolerancias en abonos o fertilizantes. 
NTC 5167 - Productos para la industria agrícola. Productos orgánicos 
usados como abonos o fertilizantes y enmiendas de suelo. 
NTC 162 - Tamaño de partículas de abonos o Fertilizantes químicos - 
Compuestos granulados. 
NTC 2779 - Productos químicos para uso agropecuario. Fertilizantes. 
Mezclas físicas. 
NTC 1297 - Fertilizantes foliares. Especificaciones. 
NTC 40 - Fertilizantes y acondicionadores de suelos. 
Etiquetado. 
NTC 2879 - Productos químicos industriales para uso agropecuario. 
Fertilizantes para cultivos hidropónicos. Contar con Registro ICA 
Cumplir con la Resolución 150 de 2003 del ICA, por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico de Fertilizantes y Acondicionadores de Suelos para 
Colombia. 

 

 
 

Requisitos Específicos 

Abono elemento menores Bulto de 40 kilogramo en empaque 
polipropileno composición 8% Nitrógeno, 5% Fosforo, 0% Potasio, 
18%calcio, 1,6% Azufre, 1% Boro, 2% Zinc, 0,14% Cobre, 0,01% Molibdeno. 

 
 

 
Empaque y rotulado 

(Aplica para productos) 

Los abonos se empacarán en materiales que garanticen la conservación 
del producto. Cuando se utilizan bolsas de papel, éstas deben ser de capa 
múltiple con un interior de plástico o una intermedia asfaltada. El rotulado 
debe cumplir con lo indicado en la NTC 40 
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Presentación (Aplica 
para productos) 

 

BULTO por 40 kg 
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